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RESUMEN:  

 La presente investigacion surge del artículo 49° inciso 1 de la Ley General de la 

Persona Con Discapacidad N°29973, referente a la cuota de empleo de personas con 

Discapacidad en el Sector Público, el mismo que motiva la presente tesis y por ende se 

formula la siguiente pregunta ¿Cuál es la eficacia del cumplimiento de la cuota del 5% de 

las personas con discapacidad en las Entidades Públicas del distrito de Cajamarca en los 

meses Noviembre 2017 - Mayo del año 2018? Para ellos se Analizó la ley N°29973 

respecto al 5% de cuota, asimismo se determinó las barreras de acceso al Derecho al 

Trabajo de Las Personas con Discapacidad y se examinaron los expedientes que contienen 

el registro de Personas con Discapacidad. El método empleado es la Dogmática Jurídica. 

Lo que nos llevó a obtener el siguiente resultado: Al corroborarse el cumplimiento de la 

cuota del 5% de las personas con discapacidad que laboran en las Entidades Públicas del 

Distrito de Cajamarca en los meses de Noviembre 2017 - Mayo del 2018 es poco eficaz. 

 

 

 

Palabras claves: Personas con Discapacidad, sector público, eficacia, cuota de empleo 

 

 

 

 

 



ABSTRACT 

The present investigation arises from the article 49 ° clause 1 of the General Law of the 

Person with Disability N° 29973, relating to the employment quota of people with 

Disability in the Public Sector, which motivates the present investigation and thus, the 

following question is formulated: Which is the efficiency of the fulfillment of the 5% 

quota of people with disability in the Public Entities of Cajamarca's district in the months 

of  November, 2017 - May, 2018? For that, Law N ° 29973 will be analyzed regarding to 

the 5 % of quota, likewise, the barriers of access to the Labor Law of  People with 

Disability will be determined and there will be examined the records containing the data 

register of people with Disability. 

The used method is the Legal Dogmatics. What leads to obtain the following result: If the  

fulfillment of the 5% of quota of people with disability in the Public Entities of 

Cajamarca's district in the months of  November, 2017 – May 2018  is verified, 

consequently, It is not very effective. 

 

 

key Words: People with disabilities, public sector, efficiency, employment quota. 
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CAPITULO I: INTRODUCCION 

1. EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

1.1. Planteamiento del Problema De Investigación. 

En la actualidad vivimos en una ciudad donde las oportunidades laborales 

ha disminuido considerablemente, es así, que aquellas personas que teniendo 

todas sus condiciones para encontrar un puesto laboral finalmente no pueden 

acceder a un trabajo; y cuando todos se ponen a reflexionar sobre aquellas 

personas con discapacidad se preguntan cómo es posible que si una persona con 

todas sus condiciones para acceder a un puesto laboral no pueden, más difícil 

será para aquellas personas con discapacidad acceder un puesto de trabajo y es 

así que se considera que los desafíos de las personas con discapacidad han ido 

evolucionando, desafíos que hacen más complicada la vida de algunas personas 

lo cual no implica que ellos no puedan superarlos y afrontarlos con la ayuda de 

otras. Nuestro ordenamiento jurídico en su afán de protección a estas personas, 

ha incorporado normas para regular una sociedad más equitativa para todos. La 

presente investigación radica en una de esas situaciones, situación que 

llamaremos en adelante “discapacidad”, este término debe ser entendido para 

tratar a un grupo de personas con algunas habilidades diferentes; no inferiores a 

los demás, sino por lo contrario, iguales ante la ley. 

La problemática del presente trabajo tiene su punto central en el trato que 

se le da a este grupo de personas, trato involucrado a cuestiones laborales en las 

entidades públicas; esto con la finalidad de que no se vulneren derechos 

fundamentales. Las personas con discapacidad al igual que las personas con 

todas sus capacidades cuentan con los mismos derechos reconocidos en la 

Constitución Política del Perú, y si hablamos de esto podemos afirmar que el 
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trato debe ser semejante para estos y luchar por la inserción de los mismos en 

los temas laborales, lejos de todo tipo de discriminación y exclusión.  

En la actualidad se puede comprobar que todos tenemos la posibilidad de 

acceder a una oportunidad laboral, esto en relación a nuestros conocimientos o 

habilidades; es así que dichas oportunidades también son dirigidas para las 

personas con discapacidad; por tal, el estado ha promulgado la Ley N°29973 

correspondiente al acceso a un puesto de trabajo para las Personas con 

Discapacidad en la Entidades Públicas, por tanto, el problema radica en verificar 

que lo establecido en la norma está siendo respetado por la colectividad, en 

especial por las entidades públicas en lo relacionado a las cuestiones 

porcentuales laborales que se exige. 

1.2. Formulación del problema. 

¿Cuál es la eficacia del cumplimiento de la cuota del 5% de las personas con 

discapacidad que laboran en las Entidades Públicas del distrito de Cajamarca 

entre los meses de Noviembre del año 2017 - Mayo del año 2018?. 

1.3. Justificación de la investigación.  

Se puede considerar lo dicho por Ballache, quien considera que:  

“la justificación de la investigación consiste en describir los 

motivos por los cuales se lleva a cabo la investigación”.  

En tanto la presente tesis es importante pues permitió demostrar la eficacia 

del cumplimiento de la ley N°29973 Ley General de la Persona con 

Discapacidad dentro de las Entidades Estatales y/o públicas, asimismo esta 

investigación permitió demostrar el verdadero cumplimiento y aplicación 

por parte de las Entidades Públicas respecto al artículo 49° inc. 1 de la 

norma pertinente en dichos casos, lo que al mismo tiempo esta 
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investigación demostró la inclusión o no de la personas con discapacidad 

por parte de dichas entidades y finalmente, gracias a estos resultados se 

pudo plasmar algunas alternativas de solución ya sea plantear algunas 

capacitaciones a los empleadores, a los trabajadores, proponer una 

integración a la norma u modificar en algunos extremos. La importancia 

radica en ayudar a las personas con discapacidad cuenten con acceso a 

puestos laborales, además que se les reconozca y respete sus derechos 

como trabajadores. (Ballache 2015, p. 11), 

2. Objetivos de la Investigación. 

2.1. Objetivo general. 

 Determinar la eficacia del cumplimiento de la cuota del 5% de las personas 

con discapacidad en las Entidades Públicas del Distrito de Cajamarca en los 

meses de Noviembre del año 2017 - Mayo del año 2018. 

2.2. Objetivos específicos. 

a) Analizar la ley N°29973 Ley General de la Persona con Discapacidad 

respecto a la eficacia del 5% de cuota de empleabilidad en las Entidades 

Públicas. 

b) Analizar los expedientes que contienen el registro del número de Personas 

con Discapacidad que laboran en las Entidades Públicas. 

c) Determinar las posibles barreras de acceso a un Puesto de Trabajo de Las 

Personas con Discapacidad. 

3. Hipótesis de la Investigación. 

 Al evaluar la Ley General de la Persona con Discapacidad respecto al 5% de 

la cuota de empleabilidad en las Entidades Públicas entre los meses de Noviembre 

2017 – Mayo 2018, se evidencia que es poco eficaz puesto que al analizar la 
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recolección de datos se concluye que existen factores que limitan el completo 

cumplimiento de la cuota. 

 Para evaluar el nivel de eficacia se hizo uso de indicadores que son los 

siguientes: i) Cumplen con el número de trabajadores establecidos en la Ley General 

de la Persona con Discapacidad, ii) Cumplen con ofertar los puestos de trabajo en los 

servicios de Bolsa de Trabajo iii) Las Barreras existenciales que limitan el acceso a 

un puesto de trabajo. 

 Criterios de Cada Indicador: 

- Cuota del 5% de empleo. 

- Se tomó en consideración este criterio establecido en la Ley General de la 

Persona con Discapacidad, la misma que permite la inclusión de una persona 

con Discapacidad a un puesto de trabajo en las Entidades Públicas. 

- Oferta de puesto de trabajo. 

Se tomó en consideración la oferta de puesto de trabajo como tercer indicador, 

referido a que las Entidades Públicas están obligadas a ofertar sus puestos de 

Trabajo en los Servicios de Bolsa de Trabajo las mismas que se ofrecen en la 

ventanilla única de empleo, con la finalidad de que las personas en general 

tengan conocimiento de la existencia de convocatorias dirigidos a las Personas 

con Discapacidad. 

- Barreras. 

Se tomó en consideración como segundo indicador a la existencia de barreras 

que limitan a las Personas con Discapacidad el acceder a un puesto de trabajo 

en la Entidades Públicas. 
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Escala de Medición de los Indicadores. 

Tabla N° 01 – Escala de Medición de los Indicadores 

INDICADORES 

Escala de Medición  Resultado  

Cumple con 3 Indicadores 
EFICAZ 

Cumple con 1 o 2 Indicadores 

POCO 

EFICAZ 

No cumple con los indicadores 
INEFICAZ 

Fuente: Propia 

Elaboración: Propia 

 Para entender la escala de Medición se cree pertinente desarrollar la 

presente tabla: 

- Eficaz. 

Se considera que la Ley General de la Persona con Discapacidad Referido al 5% 

de la cuota de empleo es eficaz cuando cumplen con los tres de los indicadores 

desarrollados en la Tabla N° 01 del presente trabajo de investigación. 

- Poco Eficaz. 

Se considera que la Ley General de la Persona con Discapacidad referido al 5% 

de la cuota de empleo es poco eficaz, cuando cumplen con uno o dos de los 

indicadores desarrollados en la Tabla N° 01 del presente trabajo de 

investigación. 

- Ineficaz. 

Se considera que la Ley General de la Persona con Discapacidad referido al 5% 

de la cuota de empleo es ineficaz, cuando no cumplen con los indicadores 

desarrollados en la tabla N° 01 del presente trabajo de investigación. 
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4. Metodología de la Investigación. 

4.1. Aspectos generales. 

4.1.1. Enfoque. 

 El enfoque del presente proyecto de tesis es cualitativo; es decir, 

pues se evaluará la eficacia del artículo 49 de la Ley General de la 

Persona con Discapacidad, Ley N° 29973, además se hará una 

interpretación de la legislación.  

4.1.2. Tipo. 

 El tipo del presente proyecto será Lege data, ya que con esta 

investigación no buscamos cambiar la norma, lo que queremos lograr 

con nuestra investigación es la interpretación de la Ley General de la 

Personas con Discapacidad Ley N° 29973. 

4.1.3. Diseño. 

 En este tipo de investigaciones “resulta imposible manipular 

variables o asignar aleatoriamente a los sujetos o a las condiciones” 

(Kerlinger Fred & Lee Howard, 2002, p. 124).Por lo tanto el diseño del 

presente proyecto de tesis es No Experimental, por cuanto no se va a 

manipular variables.  

4.1.4. Dimensión. 

 En los diseños de investigación transversal o transaccional 

“recolectan datos en un solo momento, en un tiempo único. Su propósito 

es describir variables y analizar su incidencia e interrelación en un 

momento dado” (Hernández Sampieri, Fernández Collado & Baptista 

Lucio, 2010, p 151). 
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 La dimensión de la presente investigación es Transversal, puesto 

que se está recopilando datos de los meses de Noviembre 2017 - Mayo 

del 2018 de las Entidades Públicas del Distrito de Cajamarca. 

4.2.Unidad de Análisis, Grupo de Estudio, Unidad de Información. 

 La Unidad de Análisis de esta investigación serán las Personas con 

Discapacidad que actualmente laboran en las Entidades Públicas del 

Distrito de Cajamarca. 

 El grupo de estudios está conformado por 64 Personas con 

Discapacidad, de las cuales se entrevistara a 11 de ellas. 

4.3.Métodos de Investigación. 

4.3.1. Dogmática Jurídica. 

 El método empleado en nuestro proyecto de Investigación 

es la Dogmática Jurídica, la cual subsume a la Hermenéutica 

Jurídica; siendo así que, para dar respuesta a la hipótesis, se tendrá 

que buscar cual es la intención del legislador al momento de crear 

la Ley General de Personas con Discapacidad, ya sea interpretando 

el texto normativo, con el fin de determinar la verdadera eficacia o 

no de dicha ley en las Entidades Públicas del distrito de Cajamarca.  

4.4.Técnicas de Investigación. 

4.4.1. Técnicas de Observación documental.  

Utilizaremos libros, revistas, investigaciones anteriores a 

esta, informes del CONADIS (Consejo Nacional para la 

Integración de la Persona con Discapacidad). 
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4.5.Instrumentos. 

Los instrumentos utilizados serán, hoja de recojo de datos, fichas 

y libreta de apuntes. 

4.6.Limitación de la Investigación. 

En la presente tesis se encontró una serie de limitaciones que han 

dificultado realizar esta investigación. Una de las principales es la falta 

de información referido a una relación de Entidades Públicas activas en 

el Distrito de Cajamarca. 

Del mismo modo otra limitación son las diversas barreras 

burocráticas que imponen las Entidades Públicas para tener acceso a su 

información, por lo que se ha tenido que insistir reiteradas veces a 

muchas de ellas. 

Asimismo, la información limitada sobre este tema, ya que se 

considera como un tema nuevo para la legislación.  

5. Aspectos Éticos De La Investigación. 

En la presente investigación se respetó las opiniones de otros autores que de 

alguna u otra manera hayan estudiado y analizado el tema respecto a las personas con 

discapacidad, dicho esto estamos conscientes de respetar el derecho de autor. 

Asimismo, se puede afectar la integridad emocional de los trabajadores con 

discapacidad de las diferentes Entidades Públicas del distrito de Cajamarca, por lo 

que, nos comprometemos a reservar los nombres de dichos trabajadores. 
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MARCO TEORICO 

1. Teorías que sustentan la investigación.   

1.1.Teoría contemporánea de los derechos humanos. 

Las teorías de la justicia en general y las teorías de los derechos 

humanos han dejado de lado temas tan importantes como  los derechos 

de las personas con discapacidad, sin embargo se han encontrado 

fundamentos que han arribado a largos rasgos; por lo que, sea 

afirmaría que se tiene indicios de problemáticas. En el trascurso del 

tiempo, la norma ha sido cambiante por lo que se ha venido tratando 

en jurisprudencias, leyes y otros a la persona por su capacidad y por 

desempeñar un determinado papel en la sociedad. Siendo así que 

ambas consideraciones resultan ser discriminatorias para las personas 

con discapacidad. (Cuenca Gómez, 2012, pp. 105-106). 

Equivocadamente se considera que la persona tiene un valor 

para la sociedad de acuerdo a lo que puede aportar como tal, sien esta 

excluyente para la persona con discapacidad, señalando que estas no 

tienen la posibilidad de sus propios planes y proyectos. A esto se 

toman en cuenta las diferentes capacidades que puede mostrar la 

persona como pensar, sentir, tocar, tener el discernimiento para elegir 

lo que crea que es correcto, en relación a establecerse una meta o 

proyecto que se desea alcanzar, o realizar una obra que contribuya a 

la sociedad. (Cuenca Gómez, 2012, pp. 105-106). 

2. Bases teóricas 

2.2.Antecedentes de la Investigación.  
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Huamán Cerna & Muñoz Flores, en su tesis de bachiller: 

“Evaluación De La Eficacia De La Ley General De Personas Con 

Discapacidad En El Ámbito Laboral” para poder obtener el título de 

abogados, desarrollada en la Municipalidad de Cajamarca – Perú, 

señalan que en dicha Institución no cumplen con la cuota mínima del 

5% de trabajadores con discapacidad,  establecida por la Ley General 

de Personas con Discapacidad, por lo que se ha llegado a determinar 

que la presente ley no tiene eficacia y que actualmente no se vienen 

dando medidas de fomento de empleo a través de capacitaciones para 

las personas con discapacidad; pese a existir presupuesto para ello. 

(Huamán Cerna & Muñoz Flores, 2016, p.97)  

Roberto Fabián Borea, en su proyecto de tesis “Integración 

Laboral de Personas con Discapacidad en el Sistema Productivo 

Local de Regiones  Urbanas”, en Madrid-España, busca determinar 

cuál es la mejor estrategia a desarrollar para incorporar a la persona 

con discapacidad, su inserción laboral y social, en forma individual, 

para lo cual es necesario conocer y comprender la actitud de empresas, 

empresarios y organismos públicos y privados frente a la posibilidad 

de integrar personas con discapacidad en sus organizaciones. (Fabian 

Borea, 2005, p.11) 

Luis Alejandro Cendrero Uceda, en su tesis doctoral “La 

Discapacidad como factor de discriminación en el Ámbito Laboral” 

para poder obtener el grado de Doctor, desarrollada en la Universidad 

Complutense de Madrid-España, hace referencia que en su 

normatividad existe una clara desventaja respecto a las personas con 
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discapacidad frente a aquellas personas sin discapacidad alguna, 

dentro de un ambiente no favorable para los primeros. Si bien es cierto 

se busca la inclusión dentro del ámbito laboral, existen factores 

internos y externos que limitan el acceso de las personas con 

discapacidad a un puesto de trabajo. (Cendrero Uceda, 2017, p. 12) 

Así mismo hace referencia a que a pesar de establecer normas 

para garantizar la protección de las personas con discapacidad, esto ha 

resultado insuficiente respecto al acceso al trabajo; pero 

desafortunadamente no se ha logrado traspasar las barreras. De igual 

forma no logra la aplicación integral sobre  la cuota de reserva del 2% 

para empresas de 50 o más trabajadores. (Cendrero Uceda, 2017, p. 

15) 

3. Discusión Teórica.  

En la tesis elaborada por Huamán Cerna & Muñoz Flores, realizada 

en el año 2016 llegan a la conclusión de que la Ley N° 29973 Ley General 

de la Persona con Discapacidad es ineficaz en cuanto al porcentaje del 5% 

de la cuota establecida en su artículo 49° por los siguientes factores: por 

discriminación, por falta de infraestructura que faciliten el acceso y 

desenvolviendo de las personas con discapacidad en su área de trabajo, 

asimismo la falta de programas y promociones de puestos de trabajo. Es 

por todo ello que podemos inferir que estamos totalmente de acuerdo a lo 

señalado puesto que se conocen una serie de dificultades que atraviesan 

las personas con discapacidad tanto en la vida social como en lo laboral, 

además no basta las dificultades físicas y mentales que pueden padecer 

esta reducida población, sino además les ponen diversas barreras para 
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poder acceder a los puestos de trabajo; como pueden ser la infraestructura 

que no está diseñada tal y como lo establece la Ley; como por ejemplo, 

deben tener rampas, barandas, muebles idóneos, etc., la falta de programas, 

capacitaciones, puestos de trabajos dirigidos para estos, discriminación, 

falta de oportunidades para que se puedan desarrollar en el ambiente 

laboral tal como los establece la Ley. 

En la tesis elaborada por Luis Alejandro Cendrero Uceda en el año 

2017 nos hace mención que las personas con discapacidad tienen una clara 

desventaja en comparación a las personas sin discapacidad siendo así que, 

tienen que competir contra estos para poder acceder a un puesto de trabajo 

lo que se considera que  no solo en el Perú las personas con discapacidad 

tienen dificultad para acceder a un puesto laboral sino que también en otros 

países desarrollados como España también existe la exclusión de la 

persona discapacitada por lo que consideramos que las leyes sobre las 

personas con discapacidad tanto en Perú y España no se cumplen a 

cabalidad dando un signo de discriminación frente a estas personas. 

Respecto a la tesis elaborada por Boreo Roberto Fabian del año 

2005: se centra fundamentalmente en el estudio y análisis de las 

posibilidades que tienen las personas con discapacidad para la inserción 

dentro de las instituciones públicas y privadas; por lo que se considera que 

el sistema Jurídico referido a las personas discapacitadas debe conocer la 

actitud de las empresas, organismos públicos y privados frente a estas 

personas. 

4. Definición de términos básicos. 

4.1.Persona con discapacidad. 
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De acuerdo con la Ley General de la Persona con 

Discapacidad en su artículo 2° señala que:  

“la persona con discapacidad es aquella que tiene una o más 

deficiencias físicas, sensoriales, mentales e intelectuales de 

carácter permanente que, al interactuar con diversas 

barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda verse 

impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión 

plena y efectiva en la sociedad, n igualdad de condiciones 

que las demás”. (Art.2°). 

Es un término general que abarca las deficiencias, las 

limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. 

Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o 

función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades 

para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la 

participación son problemas para participar en situaciones vitales. 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que 

refleja una interacción entre las características del organismo 

humano y las características de la sociedad en la que vive. 

(Organización Mundial de la Salud, 2016, p. 01). 

2.4.1. Cuota de empleo. 

La Ley General de la Persona con Discapacidad en su 

Art.49° inc 1 tiene como definición la siguiente:  

“Que la cuota de empleo consiste en la obligación 

que tienen las entidades públicas y privadas de contratar a 
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personas con discapacidad de acuerdo a una proporción de 

trabajadores indicada en la ley”. (Art.49° inc 1). 

2.4.2. Sector Público. 

Se llama sector público al conjunto que forman las 

corporaciones, las instituciones y las oficinas del Estado. Debido a 

que el Estado es una forma de organización de la sociedad, se 

entiende que aquello que es estatal es público, en el sentido de que 

no pertenece a una persona o una empresa, sino que es propiedad 

de todos los habitantes. 

A través de los organismos del sector público, el Estado 

ejecuta sus políticas, cumple con sus funciones y garantiza el 

cumplimiento de la ley. Las personas que trabajan en el sector 

público son elegidas por la población a través de elecciones o 

nombradas por los funcionarios que representan a la comunidad. 

(Pérez Porto & Gardey, 2014, párr. 2). 

2.4.3. CONADIS. 

El Consejo Nacional de Discapacidades, CONADIS, es un 

organismo autónomo de carácter público, creado en agosto de 

1992, a través de la Ley 180 sobre Discapacidades. Ejerce sus 

atribuciones a nivel nacional, dicta políticas, coordina acciones y 

ejecuta e impulsa investigaciones sobre el área de las 

discapacidades. Su conformación es democrática, en la que 

participan todas las organizaciones públicas y privadas vinculadas 

directamente con las discapacidades. 
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CAPITULO II: PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU 

RECONOCIMIENTO COMO SUJETO DE DERECHO EN LA 

SOCIEDAD. 

2.1.¿Quién es una persona con discapacidad? 

Algunos autores, como Harlan Hahn, afirman en su artículo “Hacia una 

política de discapacidad: Definiciones, Disciplinas y políticas” Hahn dice lo 

siguiente: 

El estudio de la discapacidad está experimentando cambios 

significativos que han afectado todas  las  ciencias  sociales,  a  pesar  

que  los  científicos  políticos  aún  han  prestado  una atención 

relativamente escasa a este tema. Muchos de estos cambios pueden 

explicarse por un cambio definicional que se ha desplazado desde una 

orientación médica (que se centra en las deficiencias funcionales) y 

un enfoque económico (que pone énfasis en las limitaciones 

laborales), hacia una perspectiva socio-política que considera a la 

discapacidad como el producto de la interacción entre el individuo y 

el medio ambiente. Esta última visión ha puesto un énfasis nuevo en 

medidas anti-discriminación y en un modelo de discapacidad, de 

grupo minoritario, que reconoce que el medio ambiente está moldeado 

por las políticas públicas   y   que   estas   políticas   son  un  reflejo  

de   los   valores   y   actitudes sociales prevalecientes(Harlan Hahn, 

1985, pp.87-105.) 

Según la Convención sobre los Derechos de la Persona con Discapacidad  

señala que: 
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“Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 

que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 

demás”. (Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 

13 de diciembre de 2006 en New York, artículo 1). 

También sería conveniente resaltar lo establecido por la Convención 

Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad (en adelante, “CIADDIS”), el cual señala 

que: 

“El término “discapacidad” significa que tiene diferentes limitaciones 

ya sean físicas, mentales o sensoriales, ya sea de naturaleza 

permanente o temporal”. (Convención Interamericana para la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad. Adoptada en la Ciudad de Guatemala el 

7 de junio de 1999, artículo1). 

2.1.1. Aproximación histórica de la persona con discapacidad. 

Desde la Antigüedad las personas con discapacidad han sufrido la 

opresión y la discriminación que recae sobre lo considerado “diferente” 

de acuerdo al paradigma dominante de la “normalidad”. (Valencia 

Luciano, 2014, p.02). 

De aquí, se puede partir que la persona con discapacidad no es un 

término que se usa recién en el siglo XXI, sino que socialmente ha ido 

evolucionando desde los diferentes conceptos que se le ha podido dar; 
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es por ello que, Agustina Palacios & Francisco Bariffi, (2007), en su 

libro “La Discapacidad como una cuestión de Derechos Humanos” 

desarrollan tres modelos de tratamiento de la discapacidad lo que 

permitirá ver la cruda realidad del trato que tenían antiguamente las 

personas con discapacidad; es por ello que valiéndose de un gráfico se 

tratará de explicar dichos modelos: 

Figura N° 01: Modelos de Tratamiento de la Discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Agustina Palacios & Francisco Bariffi: “La Discapacidad como una cuestión de   

Derechos Humanos” 

Elaboración: Propia 

MODELOS 

PRESCINDENCIA REHABILITADOR SOCIAL 

Considera que las causas que dan 

origen a la discapacidad tienen un 

motivo religioso, y en el que las 

personas con discapacidad son 

asumidas como innecesarias, 

porque se estima que no 

contribuyen a las necesidades de la 

comunidad, que albergan mensajes 

diabólicos, que son la consecuencia 

del enojo de los dioses. 

Considera que las causas 

que dan origen a la 

discapacidad son 

científicas. Desde este 

modelo las personas con 

discapacidad ya no son 

consideradas inútiles o 

innecesarias, pero siempre 

en la medida en que sean 

rehabilitadas. Es por ello 

que el fin primordial que se 

persigue desde este 

paradigma es normalizar a 

las personas con 

discapacidad, aunque ello 

implique forjar a la 

desaparición o el 

ocultamiento de la 

diferencia que la misma 

discapacidad representa. 

Es aquel que considera que 

las causas que dan origen a 

la discapacidad no son ni 

religiosas, ni científicas, sino 

que son 

preponderantemente 

sociales; y que las personas 

con discapacidad pueden 

aportar a las necesidades de 

la comunidad en igual 

medida que el resto de 

personas sin discapacidad, 

pero siempre desde la 

valoración y el respeto de su 

condición de personas, Como consecuencia de dichas 

premisas, la sociedad decide 

prescindir de las personas con 

discapacidad, ya sea a través de la 

aplicación de políticas eugenésicas, 

ya sea situándolas en el espacio 

destinado para los anormales y las 

clases pobres. 
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En ese marco comprobamos que la discapacidad es un fenómeno 

de muchas facetas que ha venido  cobrando  un  interés  creciente  desde  

comienzos  de  los  años  60, pero  de  manera especial en los últimos 30 

años. Aquí van algunos hechos que avalan esta idea. 

Un primer indicativo lo tenemos, por ejemplo, en la enorme 

cantidad de documentos normativos que ha generado el sistema de 

entidades de las Naciones Unidas a partir de la “Declaración de los 

Derechos de los Impedidos” aprobada en el año 1975. (Del Águila 

Umeres, 2007, p.11). 

Esto es un claro ejemplo de que el tema Discapacidad de alguna u 

otra manera se ha comenzado a tratar en algunas áreas (social, filosófico, 

cultural, de salud, laboral, entre otros), sin embargo no se toma la 

importancia necesaria que debe tener, mucho menos temas referidos al 

derecho fundamental de la Persona con Discapacidad a tener acceso a un 

trabajo, razón por la cual hemos considerado pertinente tratar a fondo el 

derecho de la Persona con Discapacidad a tener un trabajo dentro de las 

Entidades Públicas. 

De acuerdo a lo estimado por las Naciones Unidas, la discapacidad 

severa, también llamada minusvalía, es una condición que afecta al 10% 

de la población mundial, aproximadamente 600 millones de personas. 

En nuestro país esta cifra alcanza a 3.5 millones de personas, que 

equivalen al 13.08% de la población, de acuerdo al estudio más confiable 

sobre la incidencia de la discapacidad en el Perú. (INEI, 1993, p. 13). 
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2.2. La Discapacidad desde el punto de vista de los Derechos Humanos. 

La Organización de las Naciones Unidas establece que son aquellos 

derechos que le son inherentes a todos los seres humanos, los cuales deben ser 

sin distinción de cualquier  índole. Estos derechos corresponden a todas las 

personas, sin discriminación alguna. De este punto partimos que dichos 

derechos son universales y están contemplados en nuestras leyes nacionales e 

incluso se encuentran contempladas en tratados internacionales, con el fin que 

de todo estado se obligue a velar por los derechos de todas las personas. 

Los Derechos Humanos también son garantías esenciales para poder vivir 

como seres humanos, sin ellos no podemos cultivar ni ejercer plenamente 

nuestras cualidades, nuestra inteligencia, talento y espiritualidad. La 

Declaración Universal de Derechos Humanos, fue proclamada por la Asamblea 

General en 1948, en donde se reconocen los derechos y las libertades para todos 

los hombres y mujeres, entre ellos el derecho a la vida, la libertad y la 

nacionalidad; a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; el 

derecho a trabajar, a recibir educación, a tener alimento y vivienda y a participar 

en el gobierno. Estos derechos son jurídicamente vinculantes en virtud de dos 

pactos internacionales en los cuales son parte la mayoría de los Estados. Uno de 

los pactos se refiere a los derechos económicos, sociales y culturales, y el otro, 

a los derechos civiles y políticos. Junto con la Declaración dichos pactos 

conforman la Carta Internacional de Derechos Humanos (Organización de 

Naciones Unidas, 2013, p.01). 

El interés por estudiar el tema de la discapacidad es porque el abordaje a 

este tema es precario e insuficiente a la vez se evidencia una serie de 

vulneraciones a sus derechos fundamentales como es el derecho a un trabajo, 
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derecho que está estipulado en la Constitución política del Perú, así como en 

diversas normas y leyes que como es en este caso la Ley N° 29973 Ley General 

de la Persona con Discapacidad. 

2.2.1. Teoría de los Derechos humanos, derechos del hombre, y derechos     

fundamentales. 

En resumen,  el término “derechos humanos” o “derechos del 

hombre” se utilizaría para hacer referencia al conjunto de derechos 

reconocidos en las declaraciones y textos internacionales, mientras que 

el de “derechos fundamentales” serviría para denotar a los derechos 

protegidos por el derecho interno de cada país. (Martínez de Pisón, 2003, 

p, 12).  

Ya desde mediados del siglo XX, se ha experimentado un nuevo 

desarrollo en el ámbito de los derechos humanos, el mismo que se lo ha 

dignado como “proceso de especificación, el cual consiste en dar una 

mayor determinación de quien son los sujetos titulares de derechos. Es 

así que se desarrollan de una manera más específica los derechos de 

determinados grupos tales como derechos de las mujeres, de las 

minorías, de los emigrantes, de los refugiados, de los niños, de los 

enfermos y minusválidos físicos y psíquicos, de los incapaces, derechos 

de los consumidores, incluso derecho de las futuras generaciones; en 

tales casos, aparece como titular de los derechos, no el individuo 

abstracto, sino los individuos concretos, reales, existentes en su 

diversidad y complejidad. (Ballesteros Llompart, Fernández Ruiz & 

Garibo Peyro, 2007, p. 86). 
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El siglo XX fue determinante para que las personas con 

discapacidad, llamados en ese entonces minusválidos físico, sean sujetos 

de derechos, y cuán importante ha sido que se reconozca sus derechos 

en la vida diaria y se les dé el reconocimiento de titulares de derecho. 

2.2.2. Teoría de los Derechos Humanos en términos inclusivos para las 

personas con discapacidad. 

Esta teoría es una de las más importantes, debido a que  recoge la 

inclusión de la persona con discapacidad y rechaza totalmente su 

marginación, reconociendo la igualdad de las personas con 

discapacidad y de sus derechos, por lo que Patricia Cuenca Gómez 

menciona lo siguiente: 

La teoría de los derechos tiene que preocuparse y ocuparse 

centralmente de la cuestión de la discapacidad y no abordarla 

como un tema marginal o considerarla como un problema que 

es posible dejar sin resolver. Las dificultades que la teoría de los 

derechos encuentra en su aplicación a las personas con 

discapacidad no pueden ser entendidas como un déficit menor. 

Por el contrario, la exclusión de las personas con discapacidad 

constituye un “defecto profundo” que afecta a la validez general 

de la teoría. La discapacidad se convierte, en este sentido, en un 

banco de pruebas para la teoría de los derechos. Una teoría 

satisfactoria de los derechos debe reconocer la igualdad de las 

personas con discapacidad, pero, además, debe reconocer 

también “la continuidad” que existe entre las vidas normales, 

marcadas también por numerosas deficiencias, necesidades y 
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dependencias, y las de aquellas personas que padecen 

discapacidades permanentes. Por esta razón, la revisión de la 

teoría de los derechos para posibilitar la inclusión de las 

personas con discapacidad es una tarea que potencialmente 

afecta y beneficia a todos los ciudadanos. (Cuenca Gómez, 

2012, pp. 115-116). 

2.3. Los valores humanos: el ser humano como sujeto de derecho y no como 

objeto de derecho.  

Los valores básicos de la misión de derechos humanos constituyen los 

cimientos de un sistema de libertades fundamentales que protege contra el abuso 

de poder y crea un espacio para el desarrollo del espíritu humano. Cuatro 

valores, la dignidad, la autonomía, la igualdad y la solidaridad, revisten 

particular importancia tanto en términos generales como en el contexto de la 

discapacidad. (Gerad Quinn & Theresia Degener.2002, p. 21). 

En este punto es de suma importancia lo que manifiesta Quinn y Degener, 

pues nos deja claro que: 

La dignidad humana es la norma básica de los derechos 

humanos. Todas y cada una de las personas tienen un valor 

inestimable y nadie es insignificante. Las personas han de ser 

valoradas no sólo porque son útiles desde el punto de vista 

económica u otro, sino por su valor intrínseco. El 

reconocimiento del valor de la dignidad humana nos recuerda 

con fuerza que las personas con discapacidad tienen un papel y 

un derecho en la sociedad que hay que atender con absoluta 

independencia de toda consideración de utilidad social o 
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económica. […], las personas con discapacidad a menudo han 

sido tratadas en otras épocas como objetos a los que había que 

proteger o compadecer. El cambio crucial se produjo cuando 

esas mismas personas se vieron a sí mismas, y fueron vistas por 

otros, como sujetos y no como objetos. (Quinn & Degener. 

2002, pp. 21-22). 

De lo antes señalado, cabe indicar que todas las personas tienen un valor 

incalculable, puesto que llevan en su interior un valor intrínseco y que todos 

somos sujeto de algún valor y que yodos tenemos un espíritu humano y por ende 

nadie es insignificante. 

2.4. Modelo Inclusivo Para la Persona con Discapacidad. 

 Los  ajustes  razonables,  a decir  del  Reglamento  de la  Ley General de 

la Persona con Discapacidad son: 

Las  modificaciones  y adaptaciones necesarias y adecuadas 

requeridas en un caso particular que, sin imponer una carga 

desproporcionada o indebida, sirven para garantizar a la persona 

con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 

con los demás, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales. (Reglamento de la Ley General de la Persona 

con Discapacidad Aprobado mediante Decreto Supremo N° 

002-2014-MIMP publicado en el diario oficial El Peruano el 8 

de abril de 2014, artículo 3).  

 La elaboración de políticas públicas para  la inclusión social, cobran una  

mayor relevancia de temas por trata por el Estado y la sociedad. Para lograr la 

inclusión social es necesario la igualdad de oportunidad, más aun si se trata el 
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acceso a un puesto de trabajo para las personas con discapacidad. (Quiñones 

Infante, & Rodriguez Guillen, 2012, p. 33) 

 Francisco Eguiguren señala que:  

“Desde el punto de vista de la constitución, la  igualdad debe ser 

entendida como un principio rector del Estado Democrático de 

Derecho y como un derecho fundamental”. (Eguiguren 

Francisco, 1997, p. 02). 

 Para Antonio  Pérez  Luño:  

La igualdad es un fin al que todos desean alcanzar 

conjuntamente con la creación y lo señalado por la 

normatividad. En lo relativo a su carácter subjetivo, el citado 

autor ha señalado que “como cualquier derecho funda- mental, 

el referido a la igualdad, tiende a asegurar un determinado status 

subjetivo, es decir,  una  determina- da esfera  de intereses de 

los ciudadanos, aquí concreta- do en la garantía de paridad de 

trato y la consiguiente prohibición de una serie  -no cerrada, ni 

exhaustiva- de discriminaciones. (Perez Luño, 2005, p. 97). 

 Por tanto indica Neves, que: 

Se evaluaría si todos los grupos sociales gozan de las mismas 

oportunidades para hacer uso de sus derechos. Por lo que si se 

concluyera negativamente, el Estado hará uso de su poder para 

generar políticas de igualdad, para favorecer no solo a una parte 

de la sociedad sino a todos e incluso a los más vulnerables a 

través de acciones positivas.(Neves Juare, 2009, p. 109) 
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 En lo que respecta a las Personas con Discapacidad, durante el transcurso 

del tiempo han enfrentado una serie de dificultades para su inserción en el 

ámbito laboral, por los factores internos y externos por parte de las Entidades 

Públicas como también de las Empresas Privadas, las que han limitado 

demostrar sus capacidades para desarrollarse en el ámbito laboral, además de 

los prejuicios y temores sobre su desempeño laboral, algo que a pesar del 

transcurso del tiempo aún siguen vigentes. (Quiñones Infante, & Rodriguez 

Guillen, 2012, p. 38). 

 Sumado a esto, Mauro Ugaz, comparte la opinión antes citada, señalando 

que:  

“El apartamiento laboral de las personas con discapacidad se 

debe a factores educativos y económicos; así como también a 

discriminación laboral, dando un poco importancia a este sector 

de personas con Discapacidad. (Jorge Toyama, Mauro Ugaz & 

Liana Tsuboyama, 2013, p 27) 

 La situación actual basada en la información brindada por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), existe una gran cantidad de la población mundial 

con alguna discapacidad, lo que correspondería a una décima parte de la 

población. En lo concerniente a la empleabilidad, la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) estima que el 80% de las personas con discapacidad en edad 

de trabajar están desempleadas, a causa de las pocas oportunidades educativas 

y de capacitación laboral, así como también por la discriminación por parte del 

empleador al señalar que las personas con discapacidad son incapaces de cubrir 

una plaza de trabajo. (Propoli Mind, 2008, p. 09). 
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 En el mes de octubre del año 2012, en El Perú se realizó la “Primera 

Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad”, elaborada por el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), conjuntamente con la 

participación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el Consejo 

Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS). El 

análisis se realizó a nivel nacional, el cual tenía como finalidad la obtención de 

datos estadísticos reales sobre la cantidad de personas con discapacidad en el 

Perú, además identificar la discapacidad que padecen, sus condiciones tanto 

socio-demográficas como económicas, de la misma manera se evaluó el estado 

de los diferentes ámbitos que se desarrollan como en lo familiar, en lo social, en 

lo cultural, en lo económico, en lo laboral; a fin de que el Estado realice políticas 

públicas de inserción. Según la conclusión arribada se estimó que: 

En el Perú hay 1 575 402 personas con alguna discapacidad, lo 

que equivale al 5,2% de la población nacional. Es necesario 

precisar que del total de personas con discapacidad, 754 671 

(48%) son hombres y 820 731 (52%) son mujeres, en lo 

concerniente al tipo de discapacidad, la Evaluación muestra que 

932 mil personas presentan por lo menos una limitación de 

forma permanente para  moverse o caminar y/o para usar brazos 

o piernas; 801 mil personas con una limitación de forma 

permanente para ver, aun usando anteojos; y 532 mil  personas 

con limitación de forma permanente para oír. 

 En la Tabla Nº 02 adjunto el cual es elaborada por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática, para calcular el porcentaje de personas con 

discapacidad a nivel nacional, así como también cuantas de ellas son aptas para 
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laborar, cuántas de ellas están laborando, y cuantas de ellas no laboran, 

asimismo el tipo de discapacidad, entre otros por lo que se evidencia que: 

“El estado de ocupación de la persona con Discapacidad. La población 

económicamente inactiva (No PEA) es de 1 119 027, lo que equivale al 

76,8% del total de personas con discapacidad en el país; por otro lado la 

población económicamente activa (PEA) es de 316 092 personas, 

representando el 21,7% del total de la población. La población ocupada 

es de 277 882 (87,9% de la PEA) y la población desocupada es de 38 210 

personas (12,1% de la PEA). (Instituto Nacional de Estadística e 

Informática). 

Tabla N° 02 – Perú: Personas con Discapacidad de 14 años y más de edad 

por grandes grupos de edad. 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Primera Encuesta 

Nacional Especializada año 2012. 

 

En la siguiente tabla N° 03 también elaborada por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática se evidencia que: 

“La división de acuerdo a la ocupación de la Población 

Económicamente Activa con discapacidad siendo 277882 personas, 58,2% 

son trabajadores independientes, 15,3% empleados y 13,1% obreros.” 
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Tabla N° 03 – Perú: Personas con discapacidad ocupada de 14 años y 

más de edad por categoría de ocupación. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Primera Encuesta 
Especializada sobre Discapacidad del año 2012. 

 

En la siguiente Tabla N° 04 se evidencia que: “el total de la Población 

Económicamente Activa con discapacidad es de 277 882 personas, 78,7% está 

ocupando en área de trabajo con 1 o 5 trabajadores, el 6,5% del total lo hace en 

establecimiento con 51 o más trabajadores.” 

Tabla N° 04 – Perú: Personas con Discapacidad Ocupada de 14 años 

y más de edad por Tamaño de Establecimiento donde Trabaja. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Primera Encuesta 

Nacional Especializada sobre Discapacidad en el año 2012. 

 

Seguido mostramos unos cuadros en los que se pueden apreciar que el 40% 

del total de la población con discapacidad económicamente activa percibe una 

remuneración inferior a S/. 750, monto que no alcanza a la cifra de la 

remuneración mínima vital. Del mismo modo el 21,9% de las personas con 
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discapacidad empleadas logro que su puesto de trabajo fuera idónea para su 

desarrollo laboral, el 73,2% no logro adecuar su centro de trabajo a su 

discapacidad. Por último, el 23,1% de las personas con Discapacidad que no 

laboran aseguran que no han podido encontrar trabajo por discriminación por 

parte del empleador, el 61,1% consideran que son desempleados por subestimar 

la capacidad de trabajo de estas personas. 

Tabla N° 05 – Perú: Personas con Discapacidad Ocupadas por 

Ingresos Mensuales como Empleado, Obrero o Trabajador del Hogar. 

Fuente: Instituto Nacional de estadística e Informática – Primera Encuesta 

Nacional Especializada sobre Discapacidad año 2012. 

 

Tabla N° 06 – Perú: Personas con Discapacidad por Sexo Según por la 

que no ha Podido Conseguir Trabajo. 

Fuente: Instituto Nacional de estadística e Informática – Primera Encuesta 

Nacional Especializada sobre Discapacidad año 2012. 
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Tabla N° 07 – Perú: Personas con Discapacidad con Trabajo Dependiente 

 

Fuente: Instituto Nacional de estadística e Informática – Primera Encuesta 

Nacional Especializada sobre Discapacidad año 2012. 

 

De acuerdo a estos cuadros elaborados por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática, la situación hasta el año 2012 los señores Sergio 

Quiñones Infante y Carolina Rodríguez Guillen realizan un comentario basados 

en esta encuesta por lo que señalan que: 

En el mercado laboral peruano de las Personas con 

Discapacidad presentan las siguientes características: (i) antes 

que el desempleo, el mayor problema de las personas con 

Discapacidad parece ser la alta tasa de inactividad (78,8%), lo 

que podría estar reflejando un desempleo oculto, es decir, no se 

trataría de una inactividad voluntaria, sino forzada por la falta 

real de oportunidades laborales; (ii) poco más de un cuarto total 

de la Población Económicamente Activa ocupada con alguna 

Discapacidad (28,4%) se desempeña como empleados y obreros 

dependientes, el público objetivo al que se dirigen las políticas 

en materia de inclusión laboral; (iii) menos de un cuarto de 

empleados y obreros dependientes labora en establecimientos 

con 51 o más trabajadores; (iv) las condiciones laborales no 

parecen ser la mejores, con altas tasas de personas con 
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Discapacidad que laboran con ingresos inferiores al mínimo 

vital y que no vieron adecuados sus puestos de trabajo frente a 

la Discapacidad.(Quiñones Infante, & Rodriguez Guillen, 2012, 

p. 50). 

Por lo que concordamos con totalidad en lo expresado por los Señores 

Sergio Quiñones Infante y Carolina Rodríguez Guillen, sin embargo 

agregaríamos que una de las causas por la inactividad de empleo de las Personas 

con Discapacidad se debería por la falta de infraestructura idónea para 

desenvolverse en su área de trabajo lo que llevaría a que las Personas con 

Discapacidad eviten presentarse o rechacen un puesto de trabajo. 

2.5. Normas que Protegen a las Personas con Discapacidad. 

2.5.1. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Durante varios años se intentó realizar una normatividad que regule 

los derechos de las Personas con Discapacidad, sin embargo, el 13 de 

diciembre de 2006 se aprobó la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. Por lo que esta Convención 

lo más significativos después de varios años de intentar de emitir una 

norma que proteja los derechos de las Personas con Discapacidad, en 

este proceso se tuvo la participación de varios actores tal y como lo 

señala Agustina Palacios & Francisco Bariffi:  

Los actores fueron: Estados miembros de la ONU, 

Observadores de la ONU, Cuerpos y organizaciones 

importantes de la ONU, Relator Especial sobre Discapacidad, 

Instituciones de derechos humanos nacionales, y 

Organizaciones no gubernamentales, entre las que tuvieron un 
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papel destacado las organizaciones de personas con 

discapacidad. Como se viene destacando, este nuevo 

instrumento supone importantes consecuencias para las 

personas con discapacidad, y, entre las principales, se destaca 

la «visibilidad» de este colectivo dentro del sistema de 

protección de derechos humanos de Naciones Unidas, la 

asunción indubitada del fenómeno de la discapacidad como 

una cuestión de derechos humanos, y el contar con una 

herramienta jurídica vinculante a la hora de hacer valer los 

derechos de estas personas. Asimismo, es importante destacar 

que, como se ha venido explicando, la Convención no es ni 

debe ser interpretada como un instrumento aislado, sino que 

supone la última manifestación de una tendencia mundial, a 

favor de restaurar la visibilidad de las personas con 

discapacidad, tanto en el ámbito de los valores como en el 

ámbito del Derecho. (Agustina Palacios & Francisco Bariffi, 

2007, p. 49). 

Cabe indicar que la Convención antes señala, no solo se aplica en 

el Perú, también son aplicables a los países que son miembros de esta 

Convención que se han unido para luchar y erradicar todas las formas de 

discriminación que existen en contra de la Persona con Discapacidad. 

2.5.1.1. Desarrollo de los artículos de la Convención sobre los 

Derechos de Personas con Discapacidad.  

Cabe mencionar que las personas con Discapacidad no 

cuentan con derechos especiales, sino cuentan con los mismos 
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Derechos de cualquier otra persona; sin embargo solo haremos 

mención de aquellos artículos en los cuales mencionan 

expresamente a las Personas con Discapacidad. 

a) En el Preámbulo de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad se establece que: 

La discapacidad es un concepto que evoluciona y que 

resulta de la interacción entre las personas con 

deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al 

entorno que evitan su participación  plena y efectiva 

en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 

demás. La importancia que revisten los principios y 

las directrices de política que figuran en el Programa 

de Acción Mundial para los Impedidos y en las 

Normas Uniformes sobre la Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

como factor en la promoción, la formulación y la 

evaluación de normas, planes, programas y medidas 

a nivel nacional, regional e internacional destinados a 

dar una mayor igualdad de oportunidades a las 

personas con discapacidad. También que la 

discriminación contra cualquier persona por razón de 

su discapacidad constituye una vulneración de la 

dignidad y el valor inherentes del ser humano. 

Además la necesidad de promover y proteger los 

derechos humanos de todas las personas con 
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discapacidad,  incluidas aquellas que necesitan un 

apoyo más intenso. Asimismo observando con 

preocupación que, pese a estos diversos instrumentos  

y actividades, las personas con discapacidad  siguen 

encontrando barreras para participar en igualdad de 

condiciones con las demás en la vida social y que se 

siguen vulnerando sus derechos humanos en todas las 

partes del mundo […]. 

b) Artículo 1: Se desarrollara el propósito de la presente 

Convención el cual señala que: 

Es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales  por todas las 

personas con discapacidad, y promover el respeto de 

su dignidad inherente. Además en un apartado de la 

Convención se establece que las personas con 

discapacidad  incluyen a aquellas que tengan 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 

diversas barreras, puedan impedir su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás. 

c) Artículo 2: Se desarrollara la definición de la discriminación 

impulsada por las diferentes discapacidades de las personas, 

siendo que:  
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Por “discriminación por motivos de discapacidad” se 

entenderá cualquier distinción, exclusión o 

restricción por motivos de discapacidad  que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto 

el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones,  de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales  en los ámbitos político, 

económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 

Incluye todas las formas de discriminación, entre 

ellas, la denegación de ajustes razonables;” 

d) Artículo 3: Se desarrollara los Principios Generales, por lo 

que la presente Convención están basados para su elaboración 

y protección de los derechos de las Personas con Discapacidad, 

las normas establecidas en la convención están basadas a los 

principios, por lo que este puno es importante tratar, es por 

ellos señalaremos los principios generales que establece la 

Convención sobre los Derechos de Personas con Discapacidad 

que son los siguientes: 

El respeto de la dignidad inherente, la autonomía 

individual, incluida la libertad de tomar las propias 

decisiones, y la independencia  de las personas, la no 

discriminación, la participación e inclusión plenas y 

efectivas en la sociedad, el respeto por la diferencia y 

la aceptación de las personas con discapacidad  como 
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parte de la diversidad y la condición humanas, la 

igualdad de oportunidades, la accesibilidad; 

- Artículo 4: Se desarrollara las Obligaciones Generales de la 

Convención en caso que se suscitaran la vulneración de 

alguno de sus derechos de las Personas con Discapacidad 

estableciendo lo siguientes:  

Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas 

medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 

reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 

constituyan discriminación  contra las personas con 

discapacidad, tomar todas las medidas pertinentes 

para que ninguna persona, organización o empresa 

privada discrimine por motivos de discapacidad, con 

respecto a los derechos económicos, sociales y 

culturales, los Estados Partes se comprometen a 

adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos 

disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la 

cooperación internacional, para lograr, de manera 

progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin 

perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 

Convención que sean aplicables de inmediato en 

virtud del derecho internacional. 

e) Artículo 5: En este apartado de la Convención se establece lo 

referente a la Igualdad y no Discriminación el cual señala que: 
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Los Estados Partes reconocen que todas las personas 

son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen 

derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la 

ley en igual medida sin discriminación alguna. Los 

Estados Partes prohibirán toda discriminación por 

motivos de discapacidad  y garantizarán a todas las 

personas con discapacidad protección legal igual y 

efectiva contra la discriminación  por cualquier 

motivo. 

f) Artículo 9: En este artículo se protege el derecho de 

accesibilidad de las personas con discapacidad; es decir 

referente a tener acceso a la información de todo aquello en lo 

que se le involucre. 

g) Artículo 27: En este apartado, se establece que los Estados 

miembros de la Convención están obligados a insertar a la 

persona con discapacidad en el ámbito laboral en igualdad de 

condiciones, haciéndoles partícipes de las diferentes 

convocatorias, de la misma forma fomentar el empleo, además 

generar más oportunidades de trabajo, tengan acceso a 

programas de orientación, así como prohibir y sancionar la 

discriminación en todas sus formas. Por otro lado fiscalizar 

que el establecimiento de trabajo cumpla con los requisitos de 

infraestructura para un buen desempeño de la persona con 

discapacidad; es decir, que tenga rápido acceso y sea seguro. 

Por ende se entiende que no se debe menospreciar, ni tampoco 
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subestimar el trabajo de la persona con Discapacidad, siendo 

estas remuneradas de acuerdo al trabajo desempeñado. 

Garantizar el derecho sindical, en igualdad de oportunidades 

2.5.2. Convención Interamericana Para la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad. 

 Existe un conjunto de Convenciones sectoriales, dirigidas a la 

protección en particular de los derechos humanos de un determinado 

grupo de personas o en determinadas situaciones. Aún no se había 

producido la entrada en vigor del Protocolo de San Salvador cuando tuvo 

lugar el acontecimiento más importante de cuantos ha promovido la 

OEA en el área de discapacidad. Cancado Trindade señala que: 

El 7 de junio de 1999 la Asamblea General de la OEA adoptó 

la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad. Adoptada años antes que la Convención de 

Naciones Unidas, se convirtió en el primer tratado 

internacional dedicado específicamente a promover y 

proteger los derechos humanos de las personas con 

discapacidad. (Cancado Trindade. 2003, pp. 449-491)  

 La Convención se estructura en 14 artículos; en ellos se 

incluyen unas definiciones previas (artículo I), unos objetivos 

(artículo II), un conjunto de obligaciones de los Estados parte 

(artículos III a V), un mecanismo de supervisión (artículo VI), 

una cláusula interpretativa (artículo VII) y un conjunto de 
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disposiciones formales relativas a la firma y entrada en vigor del 

Convenio (artículos VIII a XIV). 

 En la convención se desarrolla la definición de Discapacidad y 

Discriminación la misma que señala que: 

- El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental 

o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita 

la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida 

diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico 

y social. 

- El término "discriminación contra las personas con discapacidad" 

significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una 

discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de 

discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 

pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con 

discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 

fundamentales. 

En el artículo II desarrolla los objetivos, los mismos que establecen lo 

siguiente:  

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y 

eliminación de todas las formas de discriminación contra las 

personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la 

sociedad.. 

 Además se estable que para dar efectiva eficacia a estos objetivos 

los Estado deben comprometerse a:  
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- Adoptar las medidas necesarias de carácter legislativo, social, 

educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesariamente para 

eliminar la discriminación contra las personas con Discapacidad y 

propiciar integración en la sociedad. 

- Trabajar prioritariamente en la prevención de todas las formas de 

discapacidad prevenibles. La detección temprana e intervención, 

tratamiento, rehabilitación, educación, formación ocupacional, 

entre otros. 

 En el artículo IV los Estados parte se comprometen a cooperar 

entre ellos, así como a colaborar en la investigación y el desarrollo de 

medios y recursos dirigidos a la consecución de los objetivos del tratado. 

Por otro lado Biel Portero señala que: En el artículo V promueve la 

participación de representante de organizaciones de personas con 

discapacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en este 

campo o personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y 

evaluación de medidas y políticas derivadas de las obligaciones previstas 

en aquella. (Biel Portero. 2011, p. 12).  

 El artículo VII contiene una cláusula la que establece que; no se 

interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja 

o permita que los Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las 

personas con discapacidad reconocidos por el derecho internacional 

consuetudinario o los instrumentos internacionales por los cuales un 

Estado parte está obligado. 
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CAPITULO III: ANALISIS DE LA LEY N° 29973 LEY GENERAL DE 

LA PERSONA CON DISCAPACIDAD. 

3.1. Disposiciones Generales de la Ley de la Persona con Discapacidad. 

3.1.1. Fecha de Promulgación.  

Con fecha 24 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial 

El Peruano la Ley N°29973, Ley General de la Persona con 

Discapacidad, cabe precisar que esta ley es la Cuarta después de Las 

Leyes: N°23285, N°24067, N°27050; las cuales fueron derogadas en su 

respectivo momento para que actualmente esté vigente la N° 29973, la 

cual tiene grandes incorporaciones respecto al derecho al trabajo de las 

personas con Discapacidad y respecto a la inclusión de las mismas en las 

entidades públicas ( 5% de empleabilidad Sector público). 

3.1.2. Finalidad de la Ley. 

La finalidad de la ley N° 29973, es lograr  que las personas con 

discapacidad tengan igualdad de condiciones respecto a los demás, siendo esto, 

va a permitir su inclusión dentro de la esfera  de la sociedad. 

3.1.3. Derechos de la Personas con Discapacidad. 

- Poseen  de los mismos derechos que tenemos nosotros, sin tener en cuenta 

si estos se encuentran en legislaciones nacionales o internacionales. 

- Que, los derechos de la persona con discapacidad son interpretados, 

respetando las declaraciones universales y convenciones a los que 

pertenece el Perú, entendiéndose así,  se busca la integración de normas a 

favor las personas con discapacidad.  

3.1.4. Principios Rectores de las Políticas y Programas del Estado. 

La Ley General de la Persona con Discapacidad dispone que: 
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Son Principios rectores: a) El respeto de la dignidad inherente,  b) 

La independencia de la persona con discapacidad,  c) La no 

discriminación de la persona con discapacidad, d) La 

participación y la inclusión plenas y efectivas en la sociedad de la 

persona con discapacidad, e) El respeto por la diferencia y la 

aceptación de la persona con discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humana, f) La igualdad de 

oportunidades para la persona con discapacidad, g) La 

accesibilidad, h) La razonabilidad y, i) La interculturalidad. 

3.2. Derechos Civiles y Políticos. 

3.2.1. Derecho a la Igualdad y no Discriminación. 

Este derecho no solo pertenece a un grupo de personas, es por ello que la 

Ley N°29973 reconoce este derecho como algo inherente a todas las 

personas, aun mas para las personas con discapacidad, lo que significa que 

nadie puede ser discriminado por padecer de cualquier tipo de 

discapacidad.   

Siendo así, es  nulo  todo  acto  discriminatorio, puesto que la igualdad y 

no discriminación es un precepto acogido por nuestra carta magna cuyo 

artículo 2.2 dispone que “toda persona tiene derecho a la igualdad ante la 

ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, 

religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole”.  

En tanto, el Tribunal Constitucional peruano (en adelante, “TC 

peruano”) ha consignado lo siguiente: “La igualdad debe ser comprendida 

como derecho y como principio”. (Cas. N° 9617-2006-PA/TC- Cajamarca, 

p. 03). 
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En ese sentido, la igualdad es reconocida como un auténtico 

derecho subjetivo, es decir  la persona con discapacidad tiene la titularidad  

sobre un bien constitucional. (Expediente N° 02835-2010-PA/TC – Perú, 

p. 31).  

Asimismo, un estado social y democrático, considera que la 

igualdad es un principio rector a tener en cuenta para la inserción de las 

personas con discapacidad, sin embargo no toda desigualdad puede 

considerase como una discriminación; por otro lado  la igualdad solamente 

se considerara vulnerada siempre y cuando el trato desigual carezca de una 

justificación objetiva y razonable. (Cas. N° 2974-2010-PA/TC- Callao, p. 

01). 

Luego de haber hecho un recojo general sobre la igualdad y no 

discriminación, se debe tomar como punto que los distintos actos de 

discriminación contra las personas con discapacidad pueden presentarse 

tanto en el acceso al empleo como en el desarrollo y término de las 

relaciones laborales.  

Los actos discriminatorios, respecto de las personas con 

discapacidad, se pueden presentar en los tres niveles tales como: acceso al 

trabajo, desarrollo y al término de las relaciones de trabajo. (Gonzales, 

2013, p. 24). 

Un caso surge en el año 2012, cuando la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos (en adelante, “CIDH”) tomó el caso del señor 

Guevara Díaz, en donde esta persona tenía una discapacidad y a pesar de 

ello se desenvolvió como un trabajador en el Ministerio de Hacienda de 
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Costa Rica y posteriormente decidió participar en un concurso público, que 

al finalizar la mismo, obtuvo la calificación más alta al igual que otra 

persona, ante ello el Ministerio de Hacienda decidió por no contratar a 

Guevara, sino por lo contrario contrató a la otra persona que no tenía 

discapacitada alguna. Siendo así los funcionarios del mencionado 

Ministerio, argumentaron que su propia Ley les permitía escoger de forma 

discrecional en caso de un empate; por lo que el señor Guevara argumento 

que no se trató de eso, sino que fue su discapacidad lo que tomaron en 

cuenta los funcionarios. (Guevara Díaz, 2012, p. 9). 

Del caso se evidencia una total afectación del derecho al trabajo, 

cabe decir además que si bien es cierto el caso aún no concluye y no se 

sabe si se le dará la razón al demandante, pues por cómo se dieron las cosas 

se puede decir que efectivamente se está vulnerando un derecho 

fundamental del trabajador, asimismo es evidente que la discrecionalidad 

que se aplica en la contratación pública costarricense,  es contraria al 

derecho de la igualdad y al derecho a la no discriminación.   

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en adelante “TJUE) 

tomo el caso sobre la igualdad y no discriminación en contra de las 

personas con discapacidad en la relación laboral este el caso de la 

ciudadana británica de apellido Coleman que resolvió, en el año 2008. 

(TJUE, 2008, p. 35). 

El caso corresponde a una mujer que era secretaria jurídica que 

trabajaba en un estudio jurídico en la ciudad de Londres, siendo así ella 

tuvo un hijo con discapacidad, y por ese hecho era discriminada,  recibía 

un trato diferente por parte de sus empleadores y que después de haber 
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finalizado su tiempo o periodo de maternidad, se negaron a reintegrarla en 

su puesto. 

En su sentencia, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea señaló 

que: 

- Si bien la persona objeto de discriminación directa por 

motivo de discapacidad no es ella misma una persona con 

discapacidad, no es menos cierto que el motivo del trato 

menos favorable del que la señora Coleman fue víctima lo 

constituye precisamente la discapacidad. Por tanto, concluyó 

que la Directiva 2000/78 (aplicable al caso concreto), que 

tiene por objeto, en lo que atañe al empleo y al trabajo, 

combatir todas las formas de discriminación basadas en la 

discapacidad, no se aplica a una categoría determinada de 

personas, sino en función de los motivos contemplados en el 

artículo 1 de la misma Directiva. 

Finalmente el caso tiene gran reconocimiento en tanto que permitió 

la consolidación del modelo social de discapacidad en Europa, por otro 

lado  la sentencia del TJUE introduce la figura de la discriminación 

transferida entendida a la discriminación a aquellas personas relacionadas 

con las personas con discapacidad. (Muñoz, 2009, p. 326).  

3.3. Accesibilidad. 

3.3.1. Derecho a la Accesibilidad.  

En el artículo 15 de la presente Ley estipula que: 
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La persona con discapacidad tiene derecho a acceder, en igualdad 

de condiciones que los demás, ya sea en su entorno físico, a los 

distintos  medios de transporte,  diferentes servicios, acceso a la 

información y las comunicaciones.  Asimismo tienen el derecho a 

gozar de ambientes sin ruidos y del disfrute de entornos adecuados.  

Es por ello que el Estado, se encuentra obligado en garantizar este 

derecho que conlleva en su interior no solo un derecho sino distinto 

derechos que tienen que ver con el acceso a un derecho universal. 

3.3.2. Condiciones de las Edificaciones Públicas y Privadas.  

En lo concerniente a este a esta condición, se busca que tanto las 

entidades públicas como privadas, faciliten y cuenten con los ambientes 

adecuados y rutas que permitan que una persona con discapacidad pueda 

tener un libre desplazamiento. Por otro lado se obliga a los encargados que 

realizan algún tipo de actividad y espectáculo, prestar todas las 

condiciones para que una persona con discapacidad pueda tener el acceso 

a dichos eventos. 

La Ley General de la Persona con Discapacidad establece que: 

El  Consejo  Nacional  para  la  Integración  de  la Persona 

con Discapacidad (Conadis) es quien ejerce una potestad  

sancionadora al verificar el incumplimiento de las normas de 

accesibilidad para personas con discapacidad cuando el infractor 

sea una entidad pública y en lo referido a la edificaciones, si el 

Conadis verifica el incumplimiento, ésta se encarga de informar a 

la municipalidad correspondiente. 
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3.3.3. Estacionamiento Accesible.  

La Ley de la Persona Discapacidad dispone que: 

Los estacionamientos públicos y privados, incluyendo las zonas de 

estacionamiento de los establecimientos públicos y privados, 

disponen la reserva de espacios para vehículos conducidos por 

personas con discapacidad o que las transporten. Las  empresas  de  

transporte  público  terrestre de pasajeros deben contar con 

unidades accesibles para personas con discapacidad y personas 

adultas mayores y finalmente se sostiene que los vehículos que    

prestan servicios de transporte terrestre de pasajeros deben reservar  

reservan asientos y espacios preferentes de fácil acceso, 

debidamente señalizados, para el uso de personas con 

discapacidad.  

3.4. Salud y Rehabilitación. 

3.4.1. Derecho a la Salud. 

Todas las personas con discapacidad tiene el derecho a gozar del 

más alto nivel posible de salud, lejos de la discriminación, y el encargado 

de garantizar este acceso es el Estado, a través de las entidades de Salud. 

La presente Ley General 29973 establece que: 

El Seguro Social de Salud (EsSalud) garantiza y promueve el 

acceso de la persona con discapacidad a regímenes de aportación y 

afiliación regular  y  potestativa asequibles que garanticen 

prestaciones de salud, de rehabilitación y de apoyo, incluidas la 

atención domiciliaria, la asistencia personal, los centros de 
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atención intermedia y los centros residenciales, según las 

necesidades del asegurado. 

3.4.2. Servicios de Habilitación y Rehabilitación. 

Continuando se tiene que las personas con discapacidad tienen derecho de 

acceder a los servicios de habilitación y rehabilitación en materia de salud, 

empleo y educación y los encargados son el ministerio de Salud en 

conjunto con los gobiernos regionales y los seguros sociales, a fin que 

poder ayudar a las personas que sufren de discapacidad y gracias a la 

rehabilitación se pueda insertar en la sociedad como todas las personas, 

3.5. Educación y Deporte. 

3.5.1. Derecho a la Educación. 

La Ley General de la persona con discapacidad dispone que: 

La persona con discapacidad tiene derecho a recibir una educación de 

calidad, en el marco de una efectiva igualdad de oportunidades, por 

tanto ninguna institución educativa pública o privada puede negar el 

acceso o permanencia de una persona por motivos de discapacidad. 

3.6. Trabajo y Empleo. 

3.6.1. Derecho al Trabajo. 

Todas las personas, ya sean con discapacidad o sin ella, tienen un 

derecho que no solo está estipulado en su normatividad interna, sino que 

también se encuentra amparada por tratados y convenciones, siendo así 

que las personas con discapacidad tienen el mismo derecho al trabajo, y 

esto es en igualdad, respetándose todas las condiciones referidas al trabajo. 

Para ello El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el  

Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
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(Conadis) y los gobiernos regionales son los encargados de promover y 

garantizar el respeto y el ejercicio de los derechos laborales de la persona 

con discapacidad. 

 El derecho al trabajo está recogido dentro del artículo 45° el cual 

establece que:  

La persona con discapacidad tiene derecho a trabajar, en 

igualdad de condiciones que las demás, en un trabajo 

libremente elegido o aceptado, con igualdad de oportunidades 

y de remuneración por trabajo de igual valor, y con 

condiciones de trabajo justas, seguras y saludables. (Artículo 

45°). 

 Actualmente dada la presente ley, que es materia de análisis señala 

que en este artículo,  tanto las personas con discapacidad y las personas sin 

discapacidad tienen los mismo derechos respecto al derecho al trabajo y 

que no se les puede privar del acceso a un trabajo así mismo no se puede 

dar un trato diferenciado dentro del trabajo. Consideramos que tal y como 

lo establece el art. 45 de la LGPD, las personas con discapacidad tienen: 

Derecho a trabajar, igual oportunidades, derecho a su remuneración y las 

mismas condiciones que tenemos todas las personas. 

 En el Perú se suscitó un caso de vulneración al derecho al trabajo, 

esto precisamente e sobre la falta de respeto al acceso de empleo de las 

personas con discapacidad. El caso mencionado es sobre el abogado Edwin 

Béjar Rojas que citaremos de acuerdo a lo señálalo en el Expedientes 

N°2009-01890-Cusco el cual señala que:  
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El Abogado Bejar Rojas es una persona con discapacidad visual 

(ciego), este abogado decido postular a la Convocatoria N° 02-

2009-CNM – Macro Región Sur del Consejo Nacional de la 

Magistratura, convocatoria que fue lanzada en el año 2009, dicha 

convocatoria no especifica nada, ni tampoco hace mención de una 

posible exclusión a las personas con discapacidad. La convocatoria 

se realizó para cubrir el cargo de Fiscal Adjunto Provincial del Pool 

de Fiscales del Cusco. Sin embargo cuando ya se estaban llevando 

a cabo las diferentes pruebas para la elección de la persona 

adecuada, el Consejo Nacional de la Magistratura se percata que 

una de las personas aptas para rendir el examen de conocimientos 

(examen escrito) es una persona con discapacidad visual, por lo que 

decidieron separarlo, negándole rendir el examen de 

conocimientos, por lo tanto también del proceso de selección para 

el cargo al cual postulaba. Por tal motivo el Consejo Nacional de la 

Magistratura argumento que él no podría rendir el examen de 

selección, sin embargo el Señor Bejar con toda la intención de 

rendir el examen, sugirió opción de como el podría pasar esta esta 

del proceso de selección; como por ejemplo, que un tercero 

(designado por el CNM) le leyera el examen y marque las 

respuestas que él le indique o que se le brinde el examen en formato 

virtual para el resolverlo mediante un programa que le lea las 

preguntas, a lo que ha esto el CNM afirmo que iba en contra del 

carácter “personal” del examen. De la misma forma el segundo 

argumento negativo del CNM se refirió a las labores propias de un 
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Fiscal Adjunto que, el señor Béjar no podría realizar por ser una 

persona con discapacidad visual. Ante esta situación el Abogado 

Bejar presentó una demanda de amparo, señalando que se 

encuentra en una violación de sus derechos constitucionales de 

igual ante la ley y a no ser discriminado laboralmente por ser una 

persona con discapacidad, a lo que en primera instancia de se dio 

la razón al Abogado Bejar, siendo esta apelada por el CNM, en el 

cual se confirmó la primera resolución emitida por la Jueza del 

Tercer Juzgado Civil de Cusco, Nelly Yábar Villagarcía. 

(Expediente N° 2009-01890- Cusco. P. 165).  

De acuerdo al caso antes citado, para Silvia Carl que:  

Este caso confirma que, en relación a los derechos laborales de las 

personas con discapacidad en el ámbito público, no debe exigirse 

como premisa que la persona demuestre qué es lo que puede hacer 

o no; sino que es el Estado el que debe evaluar cuáles son las 

medidas que ha de implementar para que las personas con 

discapacidad puedan acceder, al igual que todos y todas, a los 

diversos ámbitos de la vida social, entre los que, por supuesto, se 

encuentran los diferentes espacios de la función pública. (Silva 

Carl, 2009, p. 172).  

3.6.2. Medidas de Fomento de Empleo. 

El  Estado, se encarga de promover la adopción por parte de los 

empleadores públicos y privados  el realizar estrategias que busquen 

llamar la atención de las personas con discapacidad, esto como parte 
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de una política encaminada a la promoción de oportunidades de 

empleo. 

El art. 47.1 señala que: el Estado, a través de sus tres niveles de 

gobierno, promueve la adopción por parte de los empleadores 

públicos y privados de buenas prácticas de empleo de la persona con 

discapacidad y de estrategias de gestión de las discapacidades en el 

lugar de trabajo, como parte integrante de una política nacional 

encaminada a promover las oportunidades de empleo para la persona 

con discapacidad. (Artículo 47.1. LGPCD). 

Estas medidas de fomento de empleo que se refiere el párrafo 

anterior a las políticas que considere el estado para dar trabajo  a una 

persona con discapacidad, considerando la infraestructura, las barreras 

burocráticas, la discriminación, algo que todos los días las personas 

con discapacidad tiene que lidiar. Se hace un hincapié a que los 

Estados garanticen este derecho, ya se generando estrategias de 

gestión; como por ejemplo, realizar capacitaciones, charlas, talleres 

para explotar las habilidades que poseen, que cada día inserten más 

personas con discapacidad en el ámbito laboral. 

Por otro lado tenemos al Reglamento de la Ley General de la 

Persona con Discapacidad, en su artículo 50 inciso 2 establece que:  

La finalidad de la Política Nacional de Promoción de 

Oportunidades de Empleo para la Persona con 

Discapacidad es promover la inserción formal y adecuada 

de la persona con discapacidad en el mercado de trabajo, 

aplicando estrategias tanto de diseño universal como 



 

66 
 

especializadas, que se orienten a mejorar sus competencias, 

reconocer sus capacidades, habilidades y fomentar entornos 

laborales inclusivos. (Reglamento de la Ley General de la 

Persona con Discapacidad, articulo 50). 

3.6.3. Cuota de Empleo. 

Respecto a la cuota de empleo la ley General de la persona con 

Discapacidad establece que: 

Las entidades públicas están obligadas a contratar personas  con  

discapacidad  en  una proporción no inferior al 5% de la totalidad de 

su personal, y los empleadores privados con más de cincuenta 

trabajadores en una proporción no inferior al 3%. (Artículo 49° Ley 

General de la Persona con Discapacidad). 

Ante el incumpliendo de lo establecido anteriormente, se establece 

que la entidades públicas estarían en la comisión de una falta muy grave, 

y debe ser sancionada y multada, esto según el reglamento de la Ley 

29973. 

Una de las incorporaciones más importantes que trajo la Ley 

N°29973 Ley de la Persona con Discapacidad respecto al derecho al 

trabajo y a la inclusión laboral de la persona con discapacidad es el artículo 

49° referido a la cuota de empleo, en la que se este artículo prescribe la 

obligación que tienen las entidades públicas  y los empleadores privados, 

de incluir dentro de su personal de trabajo a las personas con discapacidad, 

pero que tristemente en la actualidad este artículo podría haber caído en 

algo ineficaz. 
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  Teniendo como base la igualdad y no discriminación la Ley General 

de la Persona con Discapacidad se ha considerado desarrollar una cuota de 

empleo la misma que está suscrita en el artículo 49 de la misma ley, la cual 

establece un porcentaje de 5% el cual las Entidades Públicas están obligadas 

a cumplir con lo estipulado. Asimismo esta Ley tiene dentro de sus artículos 

las sanciones respectivas que recaen sobre las determinadas vulneraciones 

de la normatividad. 

  Esta alternativa conforma una de las principales políticas para 

fomentar la oportunidad laboral, por lo tanto, la contratación de personas 

con discapacidad en el sector público y privado. Si bien es cierto, en la 

Convención de derechos de la Persona con Discapacidad no señala 

expresamente las cuotas de empleo a considera, por lo que hay diferentes 

opiniones sobre su uso, parece fuera de toda duda, como bien afirman 

Monzón P., Tromel S. y Soto J. que: “las cuotas de empleo en el sector 

público y privado no contradicen ni la letra ni el espíritu de la Convención 

de Derechos de la Persona con Discapacidad”. (Monzon, Tromel & Soto. 

2009, p. 415). 

  El Reglamento de la Ley General de la Persona Con Discapacidad 

en el art.53° se establece que: La cuota de empleo en el sector público; es 

decir, las entidades públicas están obligadas a contratar no menos del 5% de 

trabajadores con discapacidad del total de su personal, independientemente 

del régimen laboral en que se encuentren, en el marco normativo vigente. 

Art. 53.2 La presente disposición es de alcance al personal civil que integra 

las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú. 
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  Ahora en la presente investigación, nos ocuparemos de verificar si 

verdaderamente se le da cumplimiento a la cuota del 5% que las entidades 

públicas que normativamente están obligadas. 

  Al hacer un análisis de casos relevantes en el tema laboral de la 

persona con discapacidad, se evidencia la gran discriminación por parte de 

empleadores respecto a la persona con discapacidad, asimismo se muestran 

con un clima laboral hostil donde la persona con discapacidad no se puede 

desenvolver de forma que pueda aportar todos sus conocimientos adquiridos 

ya sean por estudios, capacitaciones o experiencias; es por ello que creemos 

conveniente tocar a fondo el tema del derecho fundamental de derecho 

laboral de la persona con discapacidad, esto con el fin de salvaguardar sus 

derechos fundamentales ya sea proponiendo normatividad para ayudar a la 

persona con discapacidad de gozar de una vida idónea para ellos. 

  En la misma tónica, el Reglamento de la Ley General de la Persona 

con Discapacidad detalla que: “en caso que alguna entidad pública verifique 

que no cumple con la cuota de empleo, ésta debe considerar, para la 

convocatoria de selección de personal o concurso de méritos, que en caso 

de presentarse un empate entre postulantes con y sin discapacidad, se debe 

priorizar la contratación de personas con discapacidad, en cumplimiento del 

beneficio de la cuota laboral. Esta precisión que hace el Reglamento es 

relevante, pues cubre un vacío que, frecuentemente, en otras legislaciones 

se deja a la discrecionalidad de los empleadores.” (Reglamento de la Ley 

General de la Persona con Discapacidad). 
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  Por otro lado encontramos diversas maneras de culminar un contrato 

ya sea por renuncia, cese, entre otras, pero también culminación de contrato 

por influencia de la discapacidad de la persona. 

  Sobre el despido, Alonso, M. (1981), sostiene que: “éste es el acto 

unilateral de la voluntad del empleador por virtud del cual decide poner fin 

a la relación laboral”. (Alonso, 1981, p. 559). 

  Para Monzón P., Tromel S. y Soto J. semana que: “el simple 

hecho de que la persona tenga o adquiera una discapacidad no debe 

suponer la interrupción de la relación laboral”. (Monzon, Tromel & Soto, 

2009, p. 418). 

3.7. Empresas Promocionales de Personas con Discapacidad.  

A diferencia de lo anterior una empresa promocional de personas con 

discapacidad, cuenta por lo menos con un 30% de personal con discapacidad, lo 

que hace muy interesante e insta a que se le tome como ejemplo para la inclusión 

de la persona con discapacidad. 

3.8. Nivel de Vida Adecuado y Protección Social. 

La ley N° 29973 establece que:  

Una  persona con discapacidad es beneficiaria de una pensión  de 

orfandad bajo un régimen previsional, no es afectada en el cobro de su 

pensión cuando perciba una remuneración o ingreso asegurable no 

mayor a dos remuneraciones mínimas vitales del lugar de su trabajo 

habitual, sin considerar la prohibición de la doble percepción de ingresos 

establecida en el artículo 3 de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo 

Público.  
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3.9. Consejo Nacional Para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS). 

La Ley General de la Persona con Discapacidad estable que: 

El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (Conadis) es el órgano especializado en cuestiones 

relativas a la discapacidad. Está constituido como un organismo 

público ejecutor adscrito al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, con autonomía técnica, administrativa, de 

administración, económica y financiera. Constituye pliego 

presupuestario. 

3.9.1. Funciones  del  Consejo  Nacional para la Integración de la Persona 

con Discapacidad (Conadis). 

La ley General N° 29973 y su reglamento  desarrollan las principales 

funciones del Conadis los mismos que señalan que:  

El Formular, planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 

evaluar las políticas nacionales y sectoriales en materia de 

discapacidad, así como promover la correcta aplicación de los 

derechos de las personas con discapacidad le pertenecen 

exclusivamente  al estado a través de este consejo Nacional. 

3.10. Oficinas en los Ámbitos Regional y Local. 

3.10.1. Oficina Regional de Atención a las personas con Discapacidad 

(OREDIS). 

Es una de las instituciones que se encargan de velar por los derechos de las 

personas con discapacidad, perteneciente a los gobiernos regionales que  

tienen por finalidad trabajar conjuntamente con el Consejo Nacional para 
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la Integración de la Persona con Discapacidad, contemplando recursos e 

implementando políticas y programas a favor de las personas con 

discapacidad. 

3.10.2. Oficina Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad 

(Omaped). 

Por otro lado las municipalidades, provinciales y distritales, 

también cuentan con un centro de atención a las personas con discapacidad 

a la que se le denomina la Oficina Municipal de Atención a las Personas 

con Discapacidad que al igual trabaja con el Consejo Nacional para la 

Integración de la Persona con Discapacidad a fin lograr la inserción de los 

mismo dentro de una sociedad en igualdad de oportunidades y derechos. 

3.11. Sistema Nacional Para la Integración de la Persona con Discapacidad. 

Se considera como el ente rector, encargado de hacer cumplir las 

políticas públicas que orientan la intervención del Estado en materia de 

discapacidad.  

3.11.1. Objetivos del Sistema Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad.   

La Ley General de la persona con discapacidad sostiene que el 

Sinapedis tiene como objetivos los siguientes:  

Asegurar el cumplimiento de políticas públicas en materia de 

discapacidad, articular y armonizar la gestión de las políticas, 

promover la participación de las organizaciones de personas 

con discapacidad en el desarrollo de acciones en materia de 

discapacidad y disponer  de  la  información  necesaria  para  

la formulación de planes, programas y proyectos. 
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3.12. Certificación de la discapacidad.  

Son los hospitales los encargados de emitir el certificado que acredita la 

condición de discapacidad de una persona, siendo que su evaluación, calificación 

e inclusive la certificación son totalmente gratuitas. 

3.13. Sanciones. 

3.13.1. Entidad Competente. 

  En aplicación de la presente ley, la encargada de imponer las 

sanciones es el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (Conadis), sin desmerecer o desconocer las competencias 

atribuidas a los gobiernos regionales y locales. 

3.13.2. Infracciones. 

La Ley y su reglamento la clasifican las infracciones en tres categorías: 

infracciones leves, infracciones graves y por ultimo las infracciones muy 

graves, de las cuales no se debe hacer distinción alguna, puesto que al 

cometer cualquiera de estas infracciones se está vulnerando distintos 

derechos que pertenecen a las persona con discapacidad. 

3.13.3. Sanciones. 

 En uno de los apartados de la Ley General de la Persona con 

Discapacidad se considera a las sanciones las que se ejecutaran en caso de 

vulneración de los derechos fundamentales de la Persona con 

Discapacidad. La magnitud de la Sanción a imponer se medirá de acuerdo 

a la infracción que comentan; que como por ejemplo en caso que no 

cumpla con el 5% de cuota de empleo establecido en artículo 49 de la 

presente Ley Las infracciones a la presente Ley se sancionara con una 

Multa que será aplicada por el órgano fiscalizador como es el Consejo 
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Nacional de Integración de la Persona con Discapacidad. Asimismo se 

consideran Sanción de amonestación, así como también se considera la 

suspensión temporal sin goce de haber por un periodo de un mes o como 

en sanciones más drásticas la suspensión sin goce de haber hasta por un 

periodo de doce meses, y para funcionarios por ejemplo que vulnere el 

derecho al trabajo ya sea por razones de discriminación por su 

discapacidad o por cualquier otra índole se Destituirá del cargo. 
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CAPITULO IV: ANALISIS DE EXPEDIENTES QUE CONTIENEN 

EL REGISTRO DEL NÚMERO DE TRABAJDORES CON 

DISCAPACIDAD QUE LABORAN EN LAS ENTIDADES 

PUBLICAS. 

En el siguiente capítulo a desarrollar, se tendrá como finalidad el análisis de toda la 

información recopilada de cada una de las Entidades Públicas del distrito de Cajamarca, 

en la cual se mostrarán el número de trabajadores que laboran en cada una ellas, asimismo 

tendremos en número de trabajadores con Discapacidad que laboran en dichas entidades. 

Este análisis se sujeta a lo establecido en Ley General de la Persona con Discapacidad y 

su Reglamento, respecto a la cuota del 5%; toda vez que la información recopilada nos 

servirá para verificar la eficacia del cumplimiento de la cota de 5% obligadas a contratar 

las Entidades Públicas por ley N°29973 en su artículo 49°. 

Para ello se pasará a definir “eficacia”. 

Para Norberto Bobbio, la eficacia es:  

Determinar si una norma es cumplida o no por las personas a quienes se 

dirigen o los destinatarios de la norma jurídica. En primer lugar, el autor 

explica que toda norma debe tener en cuenta tres criterios de valoración 

para que se encuentre en un ordenamiento jurídico; estos criterios son: si 

es justa o injusta, si es válida o inválida, y si es eficaz o ineficaz, estos 

criterios  independientes entre sí, ya que no se necesitan para existir. Para 

Bobbio, el criterio de la justicia “es el problema de la correspondencia o 

no de la norma a los valores superiores que determinan el ordenamiento 

jurídico, es decir, es preguntarse si la norma es apta o no ante los valores 
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supremos. En otras palabras, es la oposición entre lo que debe ser y lo 

que es”. (Norberto Bobbio, 2000, p. 22). 

5.1.  Cumplimiento de la cuota del 5% de Personas con Discapacidad del total 

de trabajadores. 

5.1.1. La Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total del 

personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son 

Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y respondida 

exitosamente. (Anexo 01). 

Por otro lado en la Municipalidad Provincial de Cajamarca, para 

tener acceso a la información requerida tuvimos que hacer el llenado de un 

formato de Acceso a la Información Pública, el cual también establece 

ciertos plazos para que la petición sea resuelta, en ello se evidencia el 

tiempo dilatorio que tarda la Municipalidad en dar respuesta a lo 

solicitado. (Anexo 02). 

 La Municipalidad Provincial de Cajamarca, actualmente cuenta 

con 2 336 trabajadores en total, 52 de ellos son trabajadores con 

discapacidad. Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca debe contar con al menos 117 

trabajadores con Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere que aún 
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le falta contratar a 64 trabajadores con discapacidad como se muestra en 

la tabla N° 01. 

Tabla N° 08 - Personal de la Municipalidad Provincial de Cajamarca 

del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

Fuente: Información brindada por la Municipalidad Provincial de Cajamarca 

(Anexo 03). 

Elaboración: Propia  

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

La Municipalidad Provincial de Cajamarca cuenta actualmente con  

2 336 trabajadores en total, 52 de ellos son trabajadores con Discapacidad 

lo que equivale a un 3% de cuota de trabajadores, sin embargo como se 

nuestra en los gráficos 01 – 01  y 01 - 02, el 5% corresponde a 117 

trabajadores, por lo tanto a la Municipalidad Provincial de Cajamarca aun 

estaría pendiente el contrato de 64 trabajadores lo que equivale a un 3%. 

 

 

MUNICIPALIDAD 

TOTAL DE TRABAJADORES  2336 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 
52 2% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 
64 3% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 117 5% 
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Grafico N° 01 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad en la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Fuente: Información brindada por la Municipalidad Provincial de Cajamarca 

(Anexo 03). 

Elaboración: Propia  

 

Grafico N° 01 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con discapacidad 

en la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Fuente: Información brindada por la Municipalidad Provincial de Cajamarca (Anexo 

03). 

Elaboración: Propia. 

5.1.2. Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 

(OSINERGMIN).  

Esta información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de Organismo Supervisor de la Inversión 
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en Energía y Minería, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad 

total del personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos 

son Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y 

respondida exitosamente. (Anexo 04). 

 El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, 

actualmente cuenta con 9 trabajadores en total, ninguno de ellos son 

trabajadores con discapacidad. Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos 

obtenidos del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 

debe contar con al menos 01 trabajador con Discapacidad de su total, por 

lo tanto se infiere que aún le falta contratar a 01 trabajador con 

discapacidad como se muestra en la tabla N° 02. 

Tabla N° 09 - Personal del Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía y Minería del mes de noviembre de 2017 a mayo 

de 2018. 

OSINERGMIN 

TOTAL DE TRABAJADORES  9 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 1 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 
1 5% 

Fuente: Información brindada por el Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía y Minería (Anexo 05). 

Elaboración: Propia. 
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Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en el 

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería. 

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 

cuenta actualmente con 09 trabajadores en total, ninguno de ellos son 

trabajadores con Discapacidad lo que equivale a un 0% de cuota de 

trabajadores, sin embargo como se nuestra en los gráficos 02 – 01  y 02 - 

02, el 5% corresponde a 01 trabajador, por lo tanto el Organismo 

Supervisor de la Inversión en Energía y Minería aun estaría pendiente el 

contrato de 01 trabajador lo que equivale a un 5%.  

Grafico N° 02 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 

Minería. 

 

Fuente: Información brindada por el Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía y Minería (Anexo 05). 

Elaboración: Propia. 
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Grafico N° 02 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad en el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 

y Minería. 

 

Fuente: Información brindada por el Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía y Minería (Anexo 05). 

Elaboración: Propia. 

5.1.3. Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca. 

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de la Dirección Regional de Agricultura 

de Cajamarca, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total 

del personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son 

Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y respondida 

exitosamente. (Anexo 06). 

 La Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca, actualmente 

cuenta con 251 trabajadores en total, 01 de ellos es trabajador con 

discapacidad. Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos la 
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Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca debe contar con al menos 

12 trabajadores con Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere que 

aún le falta contratar a 11 trabajadores con discapacidad como se muestra 

en la tabla N° 03. 

Tabla N° 10 - Personal de la Dirección Regional de Agricultura 

de Cajamarca del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

 

Fuente: Información brindada por la Dirección Regional de Agricultura de 

Cajamarca (Anexo 07). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la 

Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca. 

La Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca cuenta 

actualmente con 251 trabajadores en total, 01 de ellos es un trabajador con 

Discapacidad lo que equivale a un 1% de cuota de trabajadores, sin 

embargo como se nuestra en los gráficos 03 – 01  y 03 - 02, el 5% 

corresponde a 12 trabajadores, por lo tanto la Dirección Regional de 

Agricultura de Cajamarca aun estaría pendiente el contrato de 11 

trabajadores lo que equivale a un 4%.  

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA 

TOTAL DE TRABAJADORES  251 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 1 1% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 11 4% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 12 5% 
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Grafico N° 03 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca. 

 

Fuente: Información brindada por la Dirección Regional de Agricultura de 

Cajamarca (Anexo 07). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 03 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad en la Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca. 

 

Fuente: Información brindada por la Dirección Regional de Agricultura de 

Cajamarca (Anexo 07). 

Elaboración: Propia. 
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5.1.4. Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria. (SUNAT).  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria, cabe decir que en las Solicitudes 

se pidió la cantidad total del personal que labora en esta Entidad; asimismo 

cuántos de ellos son Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido 

aceptada y respondida exitosamente. (Anexo 08). 

Por otro lado en la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria, se realizó la solicitud vía internet, es por ello 

que en el cargo de la solicitud no está el sello de recibido, asimismo la 

respuesta por parte de la Entidad se emitió vía internet. (Anexo 09). 

 La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria, actualmente cuenta con 80 trabajadores en total, ninguno de 

ellos son trabajadores con discapacidad. Sin embargo de acuerdo a 

cálculos y datos obtenidos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

de Administración Tributaria debe contar con al menos 04 trabajador con 

Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere que aún le falta contratar a 

04 trabajador con discapacidad como se muestra en la tabla N° 04. 

Tabla N° 11 - Personal de la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria del mes de noviembre de 

2017 a mayo de 2018. 
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SUNAT 

TOTAL DE TRABAJADORES  80 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 4 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 4 5% 

Fuente: Información brindada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria. (Anexo 09). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria cuenta actualmente con 80 trabajadores en total, ninguno de 

ellos es trabajador con Discapacidad lo que equivale a un 0% de cuota de 

trabajadores, sin embargo como se muestra en los gráficos 04 – 01 y 04 - 

02, el 5% corresponde a 04 trabajadores, por lo tanto la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria aun estaría pendiente 

el contrato de 04 trabajadores lo que equivale a un 5%.  

Grafico N° 04 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria. 
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Fuente: Información brindada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria. (Anexo 09). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 04 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria. 

 

Fuente: Información brindada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria. (Anexo 09). 

Elaboración: Propia. 

5.1.5. Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de la Dirección Regional de Transportes 

y Comunicaciones, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad 
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total del personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos 

son Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y 

respondida exitosamente. (Anexo 10).  

 La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, 

actualmente cuenta con 112 trabajadores en total, 02 de ellos son 

trabajadores con discapacidad. Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos 

obtenidos de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones debe 

contar con al menos 05 trabajador con Discapacidad de su total, por lo 

tanto se infiere que aún le falta contratar a 03 trabajador con discapacidad 

como se muestra en la tabla N° 05. 

Tabla N° 12 - Personal de la Dirección Regional de Transportes 

y Comunicaciones del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

 

Fuente: Información brindada por la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones. (Anexo 11). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

TOTAL DE TRABAJADORES  112 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 2 2% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 3 3% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 5 5% 
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La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones cuenta 

actualmente con 112 trabajadores en total, 02 de ellos son trabajadores con 

Discapacidad lo que equivale a un 2% de cuota de trabajadores, sin 

embargo como se muestra en los gráficos 05 – 01 y 05 - 02, el 5% 

corresponde a 05 trabajadores, por lo tanto la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones aun estaría pendiente el contrato de 03 

trabajadores lo que equivale a un 3%.  

Grafico N° 05 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones. 

 

Fuente: Información brindada por la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones. (Anexo 11). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 05 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones. 
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Fuente: Información brindada por la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones. (Anexo 11). 

Elaboración: Propia. 

 

5.1.6. Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total 

del personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son 

Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y respondida 

exitosamente. (Anexo 12). 

Por otro lado en el Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil, para tener acceso a la información requerida tuvimos que hacer el 

llenado de un formato de Acceso a la Información Pública, el cual también 

establece ciertos plazos para que la petición sea resuelta, en ello se 

evidencia el tiempo dilatorio que tarda la RENIEC en dar respuesta a lo 

solicitado. (Anexo 13) 
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 Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, actualmente 

cuenta con 33 trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores con 

discapacidad. Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos del 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil debe contar con al 

menos 02 trabajador con Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere 

que aún le falta contratar a 02 trabajador con discapacidad como se muestra 

en la tabla N° 06. 

Tabla N° 13 - Personal del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

RENIEC 

TOTAL DE TRABAJADORES  33 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 2 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 2 5% 

 

Fuente: Información brindada por Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil. (Anexo 14). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en el Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil. 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil cuenta 

actualmente con 33 trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores 

con Discapacidad lo que equivale a un 0% de cuota de trabajadores, sin 

embargo como se muestra en los gráficos 06 – 01 y 06 - 02, el 5% 

corresponde a 02 trabajadores, por lo tanto el Registro Nacional de 
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Identificación y Estado Civil aun estaría pendiente el contrato de 02 

trabajadores lo que equivale a un 5%.  

Grafico N° 06 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

 

Fuente: Información brindada por Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil. (Anexo 14). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 06 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

 

Fuente: Información brindada por Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil. (Anexo 14). 

Elaboración: Propia. 
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5.1.7. Defensoría del Pueblo de Cajamarca.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de la Defensoría del Pueblo de 

Cajamarca, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total del 

personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son 

Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y respondida 

exitosamente. (Anexo 15). 

 La Defensoría del Pueblo de Cajamarca, actualmente cuenta con 

09 trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores con 

discapacidad. Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos la 

Defensoría del Pueblo de Cajamarca debe contar con al menos 01 

trabajador con Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere que aún le 

falta contratar a 01 trabajador con discapacidad como se muestra en la tabla 

N° 07. 

Tabla N° 14 - Personal de la Defensoría del Pueblo de 

Cajamarca del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

TOTAL DE TRABAJADORES  9 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 1 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 1 5% 

 

Fuente: Información brindada por la Defensoría del Pueblo de Cajamarca. (Anexo 

16). 

Elaboración: Propia. 
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Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la 

Defensoría del Pueblo de Cajamarca. 

La Defensoría del Pueblo de Cajamarca cuenta actualmente con 09 

trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores con Discapacidad 

lo que equivale a un 0% de cuota de trabajadores, sin embargo como se 

muestra en los gráficos 07 – 01 y 07 - 02, el 5% corresponde a 01 

trabajador, por lo tanto la Defensoría del Pueblo de Cajamarca aun estaría 

pendiente el contrato de 01 trabajador lo que equivale a un 5%.  

Grafico N° 07 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Defensoría del Pueblo de Cajamarca. 

 

Fuente: Información brindada por la Defensoría del Pueblo de Cajamarca. (Anexo 

16). 

Elaboración: Propia. 
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Grafico N° 07 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Defensoría del Pueblo de Cajamarca. 

 

 

Fuente: Información brindada por la Defensoría del Pueblo de Cajamarca. (Anexo 

16). 

Elaboración: Propia. 

5.1.8. Ministerio Público de Cajamarca.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones del Ministerio Público de Cajamarca, 

cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total del personal que 

labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son Personas con 

Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y respondida exitosamente. 

(Anexo 17). 

 El Ministerio Público de Cajamarca, actualmente cuenta con 355 

trabajadores en total, 01 de ellos es trabajador con discapacidad. Sin 

embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos el Ministerio Público de 
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Cajamarca debe contar con al menos 17 trabajadores con Discapacidad de 

su total, por lo tanto se infiere que aún le falta contratar a 16 trabajadores 

con discapacidad como se muestra en la tabla N° 08. 

Tabla N° 15 - Personal del Ministerio Publico de Cajamarca 

del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

Fuente: Información brindada por el Ministerio Publico de Cajamarca. (Anexo 18). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en el 

Ministerio Público de Cajamarca. 

El Ministerio Público de Cajamarca cuenta actualmente con 355 

trabajadores en total, 01 de ellos es trabajador con Discapacidad lo que 

equivale a un 1% de cuota de trabajadores, sin embargo como se muestra 

en los gráficos 08 – 01 y 08 - 02, el 5% corresponde a 17 trabajador, por 

lo tanto el Ministerio Público de Cajamarca aun estaría pendiente el 

contrato de 16 trabajadores lo que equivale a un 4%.  

 

MINISTERIO PÚBLICO 

TOTAL DE TRABAJADORES  355 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 1 1% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 16 4% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 17 5% 
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Grafico N° 08 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Ministerio Público de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por el Ministerio Publico de Cajamarca. (Anexo 18). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 08 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Ministerio Público de Cajamarca.  

 
Fuente: Información brindada por el Ministerio Publico de Cajamarca. (Anexo 18). 

Elaboración: Propia. 
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labora dentro de las Instalaciones de la Prefectura Regional de Cajamarca, 

cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total del personal que 

labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son Personas con 

Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y respondida exitosamente. 

(Anexo 19). 

 La Prefectura Regional de Cajamarca, actualmente cuenta con 03 

trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores con discapacidad. 

Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos el Ministerio Público 

de Cajamarca debe contar con al menos 01 trabajador con Discapacidad 

de su total, por lo tanto se infiere que aún le falta contratar a 01 trabajador 

con discapacidad como se muestra en la tabla N° 09. 

Tabla N° 16 - Personal de la Prefectura Regional de Cajamarca 

del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

Fuente: Información brindada por la Prefectura Regional de Cajamarca. (Anexo 

20). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en donde se 

detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la Prefectura Regional de 

Cajamarca. 

La Prefectura Regional de Cajamarca cuenta actualmente con 03 

trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores con Discapacidad 

PREFECTURA REGIONAL DE CAJAMARCA 

TOTAL DE TRABAJADORES  3 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 1 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 1 5% 
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lo que equivale a un 0% de cuota de trabajadores, sin embargo como se 

muestra en los gráficos 09 – 01 y 09 - 02, el 5% corresponde a 01 

trabajador, por lo tanto la Prefectura Regional de Cajamarca aun estaría 

pendiente el contrato de 01 trabajador lo que equivale a un 5%.  

Grafico N° 09 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Prefectura Regional de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por la Prefectura Regional de Cajamarca. (Anexo 

20). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 09 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Prefectura Regional de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por la Prefectura Regional de Cajamarca. (Anexo 

20). 

Elaboración: Propia. 
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5.1.10. Banco de la Nación.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones del Banco de la Nación, cabe decir que 

en las Solicitudes se pidió la cantidad total del personal que labora en esta 

Entidad; asimismo cuántos de ellos son Personas con Discapacidad, 

Solicitud que ha sido aceptada y respondida exitosamente. (Anexo 22). 

 El Banco de la Nación, actualmente cuenta con 30 trabajadores en 

total, ninguno de ellos son trabajadores con discapacidad. Sin embargo de 

acuerdo a cálculos y datos obtenidos el Banco de Nación debe contar con 

al menos 01 trabajador con Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere 

que aún le falta contratar a 01 trabajador con discapacidad como se muestra 

en la tabla N° 10. 

Tabla N° 17 - Personal del Banco de la Nación del mes de 

noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

BANCO DE LA NACIÓN 

TOTAL DE TRABAJADORES  30 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 1 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 1 5% 

Fuente: Información brindada por el Banco de Nación. (Anexo 22). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en el Banco 

de la Nación. 
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El Banco de la Nación cuenta actualmente con 30 trabajadores en 

total, ninguno de ellos son trabajadores con Discapacidad lo que equivale 

a un 0% de cuota de trabajadores, sin embargo como se muestra en los 

gráficos 10 – 01 y 10 - 02, el 5% corresponde a 01 trabajador, por lo tanto 

el Banco de Nación aun estaría pendiente el contrato de 01 trabajador lo 

que equivale a un 5%.  

Grafico N° 10 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Banco de la Nación. 

 
Fuente: Información brindada por el Banco de Nación. (Anexo 22). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 10 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Banco de la Nación. 

 
Fuente: Información brindada por el Banco de Nación. (Anexo 22). 

Elaboración: Propia. 
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5.1.11. Gobierno Regional de Cajamarca.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones del Gobierno Regional de Cajamarca, 

cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total del personal que 

labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son Personas con 

Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y respondida exitosamente. 

(Anexo 23). 

 El Gobierno Regional de Cajamarca, actualmente cuenta con 297 

trabajadores en total, 07 de ellos son trabajadores con discapacidad. Sin 

embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos el Gobierno Regional de 

Cajamarca debe contar con al menos 14 trabajador con Discapacidad de su 

total, por lo tanto se infiere que aún le falta contratar a 07 trabajadores con 

discapacidad como se muestra en la tabla N° 11. 

Tabla N° 18 - Personal del Gobierno Regional de Cajamarca 

del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

 

Fuente: Información brindada por el Gobierno Regional de Cajamarca. (Anexo 24). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en el Gobierno 

Regional de Cajamarca. 

GOBIERNO REGIONAL 

TOTAL DE TRABAJADORES  297 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 7 3% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 7 2% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 14 5% 
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El Gobierno Regional de Cajamarca cuenta actualmente con 297 

trabajadores en total, 07 de ellos son trabajadores con Discapacidad lo que 

equivale a un 3% de cuota de trabajadores, sin embargo como se muestra 

en los gráficos 11 – 01 y 11 - 02, el 5% corresponde a 14 trabajador, por 

lo tanto el Gobierno Regional de Cajamarca aun estaría pendiente el 

contrato de 07 trabajadores lo que equivale a un 02%.  

Grafico N° 11 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Gobierno Regional de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por el Gobierno Regional de Cajamarca. (Anexo 24). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 11 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Gobierno Regional de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por el Gobierno Regional de Cajamarca. (Anexo 24). 

Elaboración: Propia. 
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5.1.12. Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de 

Cajamarca.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo de Cajamarca, cabe decir que en las Solicitudes se 

pidió la cantidad total del personal que labora en esta Entidad; asimismo 

cuántos de ellos son Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido 

aceptada y respondida exitosamente. (Anexo 25).  

 La Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de 

Cajamarca, actualmente cuenta con 29 trabajadores en total, ninguno de 

ellos son trabajadores con discapacidad. Sin embargo de acuerdo a 

cálculos y datos obtenidos la  Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo de Cajamarca debe contar con al menos 01 trabajador con 

Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere que aún le falta contratar a 

01 trabajadores con discapacidad como se muestra en la tabla N° 12. 

Tabla N° 19 - Personal de la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo de Cajamarca del mes de noviembre de 2017 a 

mayo de 2018. 

Fuente: Información brindada por la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo de Cajamarca. (Anexo 26). 

Elaboración: Propia. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

TOTAL DE TRABAJADORES  29 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 1 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 1 5% 
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Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cajamarca. 

La Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de 

Cajamarca cuenta actualmente con 29 trabajadores en total, ninguno de 

ellos son trabajadores con Discapacidad lo que equivale a un 0% de cuota 

de trabajadores, sin embargo como se muestra en los gráficos 12 – 01 y 12 

- 02, el 5% corresponde a 01 trabajador, por lo tanto la Dirección Regional 

de Trabajo y Promoción del Empleo de Cajamarca aun estaría pendiente 

el contrato de 01 trabajador lo que equivale a un 05%.  

Grafico N° 12 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo de Cajamarca. (Anexo 26). 

Elaboración: Propia. 
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Grafico N° 12 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo de Cajamarca. 

 
 

Fuente: Información brindada por la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo de Cajamarca. (Anexo 26). 

Elaboración: Propia. 

5.1.13. Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 

de la Propiedad Intelectual (INDECOPI).  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones del Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, cabe decir que 

en las Solicitudes se pidió la cantidad total del personal que labora en esta 

Entidad; asimismo cuántos de ellos son Personas con Discapacidad, 

Solicitud que ha sido aceptada y respondida exitosamente. (Anexo 27). 

 El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual, actualmente cuenta con 19 
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trabajadores en total, 01de ellos es trabajador con discapacidad. Sin 

embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos El Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 

debe contar con al menos 01 trabajador con Discapacidad de su total, algo 

que la Entidad si cumple como se muestra en la tabla N° 13. 

Tabla N° 20 - Personal del Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual del mes de 

noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

INDECOPI 

TOTAL DE TRABAJADORES  19 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 1 5% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 0 0% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 

1 5% 

Fuente: Información brindada por el Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. (Anexo 28). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en el Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual. 

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual cuenta actualmente con 19 

trabajadores en total, 01 de ellos es trabajador con Discapacidad lo que 

equivale a un 5% de cuota de trabajadores, sin embargo como se muestra 

en los gráficos 13 – 01 y 13 - 02, el 5% corresponde a 01 trabajador, por 
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lo tanto el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual cumplen con el 5% establecido por 

Ley.  

Grafico N° 13 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 

de la Propiedad Intelectual. 

 
Fuente: Información brindada por el Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. (Anexo 28). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 13 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 

de la Propiedad Intelectual. 

 
Fuente: Información brindada por el Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. (Anexo 28). 

Elaboración: Propia. 
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5.1.14. Instituto Nacional de Estadística e Informática. (INEI).  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total del 

personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son 

Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y respondida 

exitosamente. (Anexo 29). 

 El Instituto Nacional de Estadística e Informática, actualmente 

cuenta con 34 trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores con 

discapacidad. Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos El 

Instituto Nacional de Estadística e Informática debe contar con al menos 

02 trabajadores con Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere que 

aún le falta contratar a 02 trabajadores con discapacidad como se muestra 

en la tabla N° 14. 

Tabla N° 21 - Personal del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

Fuente: Información brindada por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática. (Anexo 30). 

Elaboración: Propia. 

INEI 

TOTAL DE TRABAJADORES  34 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 2 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 

2 5% 
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Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática. 

El Instituto Nacional de Estadística e Informática cuenta 

actualmente con 34 trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores 

con Discapacidad lo que equivale a un 0% de cuota de trabajadores, sin 

embargo como se muestra en los gráficos 14 – 01 y 14 - 02, el 5% 

corresponde a 02 trabajadores, por lo tanto el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática aun estaría pendiente el contrato de 02 

trabajadores lo que equivale a un 05%.  

Grafico N° 14 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

 
Fuente: Información brindada por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática. (Anexo 30). 

Elaboración: Propia. 
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Grafico N° 14 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

 
Fuente: Información brindada por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática. (Anexo 30). 

Elaboración: Propia. 

5.1.15. Sociedad Beneficencia Pública de Cajamarca.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de la Sociedad de Beneficencia Pública 

de Cajamarca, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total 

del personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son 

Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y respondida 

exitosamente. (Anexo 31). 

 La Beneficencia Pública de Cajamarca, actualmente cuenta con 56 

trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores con discapacidad. 

Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos la Beneficencia 

Pública de Cajamarca debe contar con al menos 03 trabajadores con 
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Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere que aún le falta contratar a 

03 trabajadores con discapacidad como se muestra en la tabla N° 15. 

Tabla N° 22 - Personal de la Beneficencia Pública de 

Cajamarca del mes de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

Fuente: Información brindada por la Beneficencia Pública de Cajamarca. (Anexo 

32). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la 

Beneficencia Pública de Cajamarca. 

La Beneficencia Pública de Cajamarca cuenta actualmente con 56 

trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores con Discapacidad 

lo que equivale a un 0% de cuota de trabajadores, sin embargo como se 

muestra en los gráficos 15 – 01 y 15 - 02, el 5% corresponde a 03 

trabajadores, por lo tanto la Beneficencia Pública de Cajamarca aun estaría 

pendiente el contrato de 03 trabajadores lo que equivale a un 5%.  

 

 

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA  PÚBLICA DE CAJAMARCA 

TOTAL DE TRABAJADORES  56 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 3 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 3 5% 
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Grafico N° 15 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Beneficencia Pública de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por la Beneficencia Pública de Cajamarca. (Anexo 

32). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 15 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Beneficencia Pública de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por la Beneficencia Pública de Cajamarca. (Anexo 

32). 

Elaboración: Propia. 

5.1.16. Superintendencia Nacional de los Registros Públicos de Cajamarca. 

(SUNARP) 

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 
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Registros Públicos de Cajamarca, cabe decir que en las Solicitudes se pidió 

la cantidad total del personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos 

de ellos son Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y 

respondida exitosamente. (Anexo 33). 

Por otro lado en la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos de Cajamarca, para tener acceso a la información requerida 

tuvimos que realizar un pago por derecho a tramito de S/ 0.30 céntimos tal 

y como consta en el Recibo N° 2018 – 68 - 10867. (Anexo 34). 

 La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos de 

Cajamarca, actualmente cuenta con 45 trabajadores en total, ninguno de 

ellos son trabajadores con discapacidad. Sin embargo de acuerdo a 

cálculos y datos obtenidos la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos de Cajamarca debe contar con al menos 02 trabajadores con 

Discapacidad de su total, por lo tanto se infiere que aún le falta contratar a 

02 trabajadores con discapacidad como se muestra en la tabla N° 16. 

Tabla N° 23 - Personal de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos de Cajamarca del mes de noviembre de 2017 a 

mayo del 2018. 

Fuente: Información brindada por la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos de Cajamarca. (Anexo 35). 

Elaboración: Propia. 

SUNARP 

TOTAL DE TRABAJADORES 45 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 2 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON DISCAPACIDAD 2 5% 
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Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos de Cajamarca. 

La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos de 

Cajamarca cuenta actualmente con 45 trabajadores en total, ninguno de 

ellos son trabajadores con Discapacidad lo que equivale a un 0% de cuota 

de trabajadores, sin embargo como se muestra en los gráficos 16 – 01 y 16 

- 02, el 5% corresponde a 02 trabajadores, por lo tanto la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos de Cajamarca aun estaría pendiente el 

contrato de 02 trabajadores lo que equivale a un 5%.  

Grafico N° 16 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos de Cajamarca. (Anexo 35). 

Elaboración: Propia. 
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Grafico N° 16 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos de Cajamarca. 

 
Fuente: Información brindada por la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos de Cajamarca. (Anexo 35). 

Elaboración: Propia. 

5.1.17. Servicio de Administración Tributaria de Cajamarca – (SATCAJ).  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones del Servicio de Administración 

Tributaria de Cajamarca, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la 

cantidad total del personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos 

de ellos son Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y 

respondida exitosamente. (Anexo 36). 

 El Servicio de Administración Tributaria de Cajamarca, 

actualmente cuenta con 67 trabajadores en total, ninguno de ellos son 

trabajadores con discapacidad. Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos 

obtenidos el Servicio de Administración Tributaria de Cajamarca debe 

contar con al menos 03 trabajadores con Discapacidad de su total, por lo 
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tanto se infiere que aún le falta contratar a 03 trabajadores con 

discapacidad como se muestra en la tabla N° 17. 

Tabla N° 24 - Personal del Servicio de Administración 

Tributaria de Cajamarca del mes de noviembre de 2017 a mayo de 

2018. 

Fuente: Información brindada por el Servicio de Administración Tributaria de 

Cajamarca. (Anexo 37). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en el Servicio 

de Administración Tributaria de Cajamarca. 

El Servicio de Administración Tributaria de Cajamarca cuenta 

actualmente con 67 trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores 

con Discapacidad lo que equivale a un 0% de cuota de trabajadores, sin 

embargo como se muestra en los gráficos 17 – 01 y 17 - 02, el 5% 

corresponde a 03 trabajadores, por lo tanto el Servicio de Administración 

Tributaria de Cajamarca aun estaría pendiente el contrato de 03 

trabajadores lo que equivale a un 5%.  

SAT 

TOTAL DE TRABAJADORES  67 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 3 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 

3 5% 
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Grafico N° 17 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Servicio de Administración Tributaria de 

Cajamarca. 

 

Fuente: Información brindada por el Servicio de Administración Tributaria de 

Cajamarca. (Anexo 37). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 17 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad del Servicio de Administración Tributaria de 

Cajamarca. 

 

Fuente: Información brindada por el Servicio de Administración Tributaria de 

Cajamarca. (Anexo 37). 

Elaboración: Propia. 
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5.1.18. Contraloría – Cajamarca.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de la Contraloría - Cajamarca, cabe decir 

que en las Solicitudes se pidió la cantidad total del personal que labora en 

esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son Personas con Discapacidad, 

Solicitud que ha sido aceptada y respondida exitosamente. (Anexo 38). 

 La Contraloría – Cajamarca, actualmente cuenta con 28 

trabajadores en total, ninguno de ellos son trabajadores con discapacidad. 

Sin embargo de acuerdo a cálculos y datos obtenidos la Contraloría - 

Cajamarca debe contar con al menos 01 trabajadores con Discapacidad de 

su total, por lo tanto se infiere que aún le falta contratar a 01 trabajadores 

con discapacidad como se muestra en la tabla N° 18. 

Tabla N° 25 - Personal de la Contraloría - Cajamarca del mes 

de noviembre de 2017 a mayo de 2018. 

CONTRALORÍA 

TOTAL DE TRABAJADORES  28 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 0 0% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD FALTANTE 1 5% 

5% DE CUOTA DE PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 

1 5% 

Fuente: Información brindada por la Contraloría - Cajamarca. (Anexo 39). 

Elaboración: Propia. 

Asimismo, se estimó conveniente la elaboración de gráficos, en 

donde se detalla cuantas personas con discapacidad laboran en la 

Contraloría - Cajamarca. 
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La Contraloría - Cajamarca cuenta actualmente con 28 trabajadores 

en total, ninguno de ellos son trabajadores con Discapacidad lo que 

equivale a un 0% de cuota de trabajadores, sin embargo como se muestra 

en los gráficos 18 – 01 y 18 - 02, el 5% corresponde a 01 trabajadores, por 

lo tanto la Contraloría - Cajamarca aun estaría pendiente el contrato de 01 

trabajador lo que equivale a un 5%.  

Grafico N° 18 – 01 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Contraloría - Cajamarca. 

Fuente: Información brindada por la Contraloría - Cajamarca. (Anexo 39). 

Elaboración: Propia. 

Grafico N° 18 – 02 Cuota del 5% de trabajadores con 

discapacidad de la Contraloría - Cajamarca. 

Fuente: Información brindada por la Contraloría - Cajamarca. (Anexo 39). 

Elaboración: Propia. 
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5.1.19. Servicio Nacional de Sanidad Agraria – Cajamarca.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones del Servicio Nacional de Sanidad 

Agraria - Cajamarca, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad 

total del personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos 

son Personas con Discapacidad, Solicitud que ha sido aceptada y 

respondida exitosamente. (Anexo 40). 

 El Servicio Nacional de Sanidad Agraria de Cajamarca, ha remitido 

un documento dando respuesta a la solicitud emitida, sin embargo no 

especifican cuantos trabajadores en total laboran dentro de sus 

Instalaciones, pero si indican que no laboran trabajadores con 

Discapacidad, por tal motivo se nos hace difícil realizar los gráficos 

correspondientes por falta de datos.  

 Por otro lado, en la respuesta emitida por SENASA, afirman que 

no laboran personas con Discapacidad, por lo tanto no cumplen con lo 

establecido en el artículo 49° de la Ley General de la Persona con 

Discapacidad, siendo este de 5%. (Anexo 41). 

5.1.20. Hospital Regional Docente Cajamarca.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones del Hospital Regional Docente 

Cajamarca, cabe decir que en las Solicitudes se pidió la cantidad total del 
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personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos de ellos son 

Personas con Discapacidad. (Anexo 42). 

 El Hospital Regional Docente de Cajamarca denegó la solicitud 

presentada, señalando que hace falta presentar documentos sustentatorios 

para la evaluación de la viabilidad del trabajo académico (tesis). Además 

sugieren presentar el proyecto de investigación en físico y magnético, 

asimismo la resolución de aprobación de la investigación de procedencia, 

seguido a esto solicita que se realice un pago de derecho y una solicitud 

dirigida a la Dirección del Hospital Regional Docente Cajamarca, con 

atención a la oficina de Docencia e Investigación. 

 Este inconveniente evidencia las barreras burocráticas que tienen 

ciertas Entidades Públicas, como es el caso del Hospital Regional Docente 

Cajamarca, lo que hace que sea más complicado la recolección de datos 

para la elaboración de la tesis. Asimismo se advierte un pago por derecho 

a una información que tiene calidad de publica, algo que rechazamos 

rotundamente. Este suceso da a notar el tiempo dilatorio que tienen las 

Entidades para responder o solucionar algún inconveniente o pedido. 

(Anexo 43). 

5.1.21. Unidad de Gestión Educativo Local – UGEL CAJAMARCA.  

La información se obtuvo a raíz de una Solicitud emitida por 

nosotros a fin de obtener los datos reales de la cantidad del personal que 

labora dentro de las Instalaciones de La Unidad de Gestión Educativa 

Local – UGEL CAJAMARCA, cabe decir que en las Solicitudes se pidió 

la cantidad total del personal que labora en esta Entidad; asimismo cuántos 

de ellos son Personas con Discapacidad. (Anexo 44). 
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 LA Unidad de Gestión Educativa Local – UGEL CAJAMARCA 

denegó la solicitud presentada, señalando que es necesario presentar V° B° 

de la facultad y/o de la Universidad a la que pertenecemos y explicar la 

finalidad para la cual necesita los actuados y/o información solicitada, algo 

que en la solicitud presentada a la Entidad se establece que la información 

requerida son con fines académicos para la elaboración de una tesis para 

obtención del título profesional. Además en líneas más debajo; en el tercer 

párrafo del documento que da respuesta a la solicitud por parte de la 

Entidad ellos respaldan nuestra petitorio al considerar el artículo 2° inciso 

5° de la Constitución en el que reconoce el derecho de toda persona a 

solicitar, sin expresión de causa, la información que se requiera y a recibir 

por parte de la Entidad Publica correspondiente. 

 Por otro lado la Entidad cita normas que no vienen al caso, ya que 

ellos señalan que el acceso de los expedientes en trámite limita a las partes, 

a sus abogados y a los apoderados. Asimismo que el acceso a terceros solo 

se permite luego de concluido el proceso.  

 Se considera que lo expresado por la Entidad, no da respuesta 

idónea por denegatoria a nuestra solicitud, puesto que no se solicitad tener 

acceso a los expedientes de procesos administrativos que están en trámite, 

ni tampoco a los que hayan concluido de sus trabajadores; sino, lo que se 

Solicita y esta expresado claramente son la cantidad de trabajadores que 

laboran dentro de la Unidad de Gestión Educativa Local – UGEL 

CAJAMARCA y cuántos de ellos son trabajadores con Discapacidad.  

(Anexo 45).  
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CAPITULO V: EVALUACION DE LA EFICACIA DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA CUOTA DEL 5% DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD EN LA ENTIDADES PÚBLICAS DEL 

DISTRITO DE CAJAMARCA. 

 En el desarrollo del capítulo anterior, se obtuvo los resultados de uno de los 

indicadores plateados que vendría a ser si se cumple o no con el 5% de la cuota de 

personas con discapacidad que laboran en las diferentes Entidades Públicas del distrito 

de Cajamarca, sin embargo en este capítulo lo que se desarrollara son los siguientes 

indicadores que serían la promoción de empleo para las personas con discapacidad por 

parte de las Entidades Públicas así como las barreras que dificulten el acceso a un puesto 

de trabajo, demostrando así si el Art. 49 de la Ley General de la Persona con Discapacidad 

respecto a dicha cuota es: Eficaz, Poco Eficaz o Ineficaz ya esto partiendo de los tres 

indicadores. 

 Para exponer la eficacia de nuestro segundo y tercer indicador; es decir, la 

´promoción de empleo para las Personas con Discapacidad por parte de las Entidades 

Públicas y las barreras que dificulten el acceso a un puesto de trabajo para las personas 

con discapacidad respectivamente, hemos hecho uso de encuestas; una dirigida a los 

Responsables de las Entidades Públicas; (anexo 46), otra para las personas con 

discapacidad que laboran dentro de una Entidad Pública; (anexo 47), y por ultimo otra 

dirigida a las personas con Discapacidad que no laboran dentro de las Entidades Públicas; 

(anexo 48), en las que se reflejan las diferentes opiniones de las personas encuestadas, así 

como también la realidad en la que viven las Personas con Discapacidad dentro del ámbito 

laboral. 
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5.1. Evaluación de acuerdo a la escala de Criterios. 

Tabla N°26 Cumplimiento de Indicadores 

 

N° ENTIDAD PUBLICA 
INDICADORES 

TOTAL 
1 2 3 

1 Municipalidad Provincial de Cajamarca X   SI 

 

2 
Organismo Supervisor de la Inversión 

en Energía y Minas 
X XX SI 

3 Dirección Regional de Agricultura X XX SI 

4 
Superintendencia Nacional de Aduanas 

y de Administración Tributaria 
X XX SI 

5 
Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil 
X XX SI 

6 Defensoría del Pueblo X XX SI 

 

7 

Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones 
X   SI 

8 Ministerio Público X XX SI 

9 Prefectura Regional X XX SI 

10 Banco de la Nación X XX SI 

11 Gobierno Regional de Cajamarca X   SI 

 

12 

Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo 
X   SI 

 

13 

Instituto Nacional de la Competencia y 

de la Protección de la Propiedad 

Intelectual 

    SI 

 

14 

Instituto Nacional de Estadística e 

Informática 
X XX SI 

 

15 

Sociedad de Beneficencia Pública de 

Cajamarca 
X XX SI 

 

16 

Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos 
X XX SI 

 

17 

Servicio de Administración Tributaria 

Cajamarca 
X XX SI 

18 Contraloría X XX SI 
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19 Servicio Nacional de Sanidad Agraria    

 
20 Hospital Regional Docente Cajamarca    

21 
Unidad de Gestión Educativo Local – 

UGEL 
   

POR LO ANALIZADO SE LLEGA A LA CONCLUSION QUE LA CUOTRA 

DEL 5% DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN LA ENTIDADES 

PUBLICAS ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD ES POCO EFICAZ 

   

  

LEYENDA 

X NO CUMPLE 

  SI CUMPLE 

XX NO CUMPLE 

  SI CUMPLE 

NO NO EXISTEN BARRERAS 

SI SI EXISTEN BARRERAS 

 

 Para poder llegar al resultado obtenido, se ha tenido que desarrollar los tres 

indicadores mencionados anteriormente, por lo que corresponde llegar a las 

conclusiones de cada indicador lo que nos permitirá tener una sola conclusión 

final. 

5.1.1. Primer Indicador: Cuota del 5% de empleo. 

 De los resultados obtenidos en el capítulo anterior, de todas 

las Entidades Públicas del distrito de Cajamarca, solo INDECOPI 

cumple con la cuota del 5% de las Personas con Discapacidad, sin 

embargo hay Entidades públicas que no cumplen en su totalidad 
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pero si en gran parte como es el caso de la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca, el Gobierno Regional, la Dirección 

Regional de Agricultura, la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones y el Ministerio. 

5.1.2. Segundo Indicador: Oferta de puesto de trabajo. 

 De los resultados obtenidos de las encuestas realizadas, de 

todas las 21 Entidades Públicas solo 04 cumple con ofertar sus 

puestos de Trabajo en la Ventanilla Única de Promoción de 

Empleo, como es el caso de la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca, el Gobierno Regional, la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción de Empleo. (Anexo 46, 47 y 48) 

5.1.3. Tercer Indicador: Existencia. 

De los resultados obtenidos y las diferentes encuestas se evidencia 

las diferentes barreras existenciales que limitan el acceso a puesto 

de trabajo como son: 

- Discriminación 

- Falta de una infraestructura adecuada 

- Barreras burocráticas 

- Falta de oportunidades 

- Subestimar a la persona con discapacidad 

- No considerarlos iguales a los demás 

(Anexo 46, 47, 48) 

 Como se puede observar la tabla anterior, y a todo lo expuesto en las diferentes 

respuestas de las Entidades Públicas (gráficos), encuestas dirigidas para los responsables 

de la Entidades Públicas, para las Personas que laboran dentro de las Entidades Públicas 
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y para Las personas con discapacidad que no laboran en las Entidades Públicas, basados 

en los indicadores,  al no cumplirse con la totalidad de los indicadores,  el artículo 49° 

inciso 1, respecto a la cuota del 5% de personas con discapacidad que laboran dentro de 

las entidades públicas ES POCO EFICAZ en las entidades Públicas del Distrito de 

Cajamarca. 
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CONCLUSIONES 

Finalmente después de haber realizado la presente investigación, se ha llegado 

a concluir que el cumplimiento de la cuota del 5% de las personas con 

discapacidad que laboran en las Entidades Públicas del Distrito de Cajamarca 

en los meses de Noviembre 2017 - Mayo del 2018 es poco eficaz. 

 La Ley General de la Persona con Discapacidad, es el resultado de 3 

leyes anteriores, en la que finalmente se pretende la inclusión de las 

personas con discapacidad en la sociedad. 

 La Ley N° 29973 Ley General de la Persona con Discapacidad, tiene 

como novedades a diferencias de las anteriores leyes, el fomento, 

promoción, protección, accesibilidad y empleabilidad de las personas 

con discapacidad en el acceso a un trabajo o en el trabajo dentro de la 

sociedad. 

 Una de las novedades más importantes que trae la Ley General de la 

Persona con Discapacidad respecto al derecho al trabajo, es la inclusión 

del Art. 49° sobre la cuota del 5% de empleabilidad de personas con 

discapacidad por parte de las entidades públicas, a fin de poder lograr la 

inclusión de las mismas en el ámbito laboral. 

 

   El  artículo 49° de la Ley General de la Persona con Discapacidad 

obliga a las Entidades el cumplimiento de la cuota del 5%, siendo así, 

que el incumplimiento de la misma es considerada como una falta muy 

grave, que debe ser sancionada con una Multa. 

 Las Entidades Públicas del Distrito de Cajamarca no cumplen en su 

totalidad con la cuota mínima del 5% de trabajadores con discapacidad, 
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establecida por el artículo 49° la Ley General de Personas con 

Discapacidad y su reglamento, siendo que dichas entidades están 

obligadas al cumplimiento de lo establecido anteriormente. 

 Entre el año 2017-2018, las Entidades Públicas del Distrito de 

Cajamarca, si bien es cierto ofertan sus puestos de trabajo, pero éstas no 

son dirigidas a las personas con discapacidad, salvo las que si lo realizan. 

 En el distrito de Cajamarca, en las Entidades Públicas aún no se logra 

insertar a la persona con discapacidad en el trabajo, por lo que existiendo  

un gran número de personas con discapacidad que son aptas para 

trabajar, se encuentran desempleadas.  

 Las Entidades Públicas del distrito de Cajamarca, tienen un bajo 

cumplimiento de la cuota del 5% de empleabilidad de personas con 

discapacidad, sin embargo no se descarta que algunas de las entidades 

públicas tienen el interés de incluir a las personas con discapacidad 

dentro de la sociedad. 

 En  el acceso de la personas con Discapacidad a un puesto de trabajo, se 

ha podido encontrar distintas barreras como la discriminación, falta de 

infraestructura adecuada, falta de oportunidades barreras burocráticas, 

las cuales impiden que personas con discapacidad puedan tener acceso 

a un puesto de trabajo en las Entidades Públicas del Distrito de 

Cajamarca. 

 Las personas con discapacidad en el distrito de Cajamarca, se sienten 

discriminadas debido a que muchos de los empleadores, prefieren 

contratar personas que no tienen discapacidad alguna, aun mas se sienten 

menospreciadas dado que no les dan oportunidades de poder trabajar. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Se recomienda tomar más interés en temas relacionadas al presente 

trabajo, referente al acceso de las personas con discapacidad a un puesto 

de trabajo, por lo que se recomienda que las entidades públicas tomen la 

iniciativa de poder tener un avance significativo en cuanto a la 

contratación de las personas con discapacidad, lo que ayudará a 

fortalecer las relaciones entre todas las personas tanto como personas 

con discapacidad así como con las personas que no tienen discapacidad 

alguna. 

 Se recomienda al Consejo Nacional para la Integración de la Persona 

con Discapacidad (CONADIS), conjuntamente con el Gobierno 

Regional, Municipalidad Provincial de Cajamarca y Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo de fiscalizar y exigir el cumplimiento 

de la cuota del 5% de empleabilidad en las entidades públicas. 

 Exigir al Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (CONADIS), Gobierno Regional, Municipalidad 

Provincial de Cajamarca y Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, que al momento de verificar el incumplimiento Empleo de lo 

establecido en el artículo 49 de la Ley 29973, sancionar tal y como lo 

establece la misma ley, lo que permitirá tener un gran avance respecto a 

la aplicación de la Ley. 
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